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Abstract 

This thesis analyzes the discursive construction of Law 26.618, known as the 

Marriage Equality Law, through the front pages of two of Argentina’s leading national 

newspapers: Clarín and Página/12. Focusing on the period prior to the law’s enactment 

in July 2010, the study explores how the issue of same-sex marriage was represented, 

framed, and hierarchized by each media outlet. 

Grounded in Eliseo Verón’s socio-semiotic approach, the research examines the 

reading contracts proposed by each newspaper, the enunciative operations they deploy, 

and the ways in which front pages operate as condensations of broader social discourse. 

A comparative and exploratory analysis of covers published between November 2009 

and August 2010 enables the identification of discursive regularities, contrasts, and 

ideological positioning. 

This study contributes to the field of media discourse analysis in Argentina by 

highlighting the press’s role in meaning-making and public opinion formation during a 

key moment of political and social transformation. It underscores the media’s influence 

in shaping representations and legitimizing positions within the broader debate on civil 

rights and citizenship in democratic contexts. 

 

 

KEYWORDS: Discourse analysis - Marriage equality - Reading contract - Front pages 

- Print media - Sexual diversity - Argentina 
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Resumen 

El 15 de julio de 2010, el gobierno argentino anunció la sanción de la ley que 

permitía a parejas del mismo sexo contraer matrimonio en el país. Los argumentos, 

tanto a favor como en contra fueron muchos y muy variados: desde religiosos, 

biológicos, pasando por la adopción, y hasta políticos. Habiendo sido tema de 

repercusión en la sociedad, fue ocupando cada vez más un lugar en la agenda mediática 

y política. Las cámaras de Senadores y Diputados a nivel nacional, como mayores 

órganos de representación parlamentaria, fueron los encargados de debatir y sancionar 

esta ley, y los principales medios del país fueron los encargados de noticiar sobre esto. 

En la madrugada del 5 de mayo de 2010, Diputados aprobó un proyecto de ley 

modificatorio del Código Civil que permite el matrimonio entre personas del mismo 

sexo por 126 votos a favor frente a 110 en contra y cuatro abstenciones. Días después, el 

Senado ratificó la medida y la convirtió en ley después de muchos y variados intentos a 

lo largo de la década. 

El objetivo general de este trabajo es analizar el discurso sobre el proceso de 

sanción del matrimonio igualitario a partir del abordaje de las tapas de dos de los 

principales diarios nacionales,. A través de un estudio de las mismas, publicadas por los 

diarios Clarín y Página/12, se busca determinar:  

1.​ las condiciones de producción de estos discursos, 

2.​ las estrategias discursivas de los dos diarios,  

3.​ la valoración asignada a las noticias y su relación con los contratos de lectura, y 

4.​ el contrato de lectura propuesto por cada uno de los diarios con su público lector. 

Este estudio se enmarca dentro de la perspectiva teórica de los discursos sociales 

de Eliseo Verón.  

 

PALABRAS CLAVE: Análisis de discurso - Matrimonio Igualitario - Contrato 

de lectura - Prensa escrita - Argentina - LGTB. 
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Introducción 

Estudiar los discursos enunciados por Clarín y Página/12 durante el proceso de 

sanción de la Ley 26.618, una norma tan criticada por muchas personas y tan ansiada 

por tantas otras, nos permite reflexionar sobre las lógicas discursivas que primaron en 

dos de los medios más leídos en Argentina en ese momento. Estos discursos, que en su 

momento parecían haber alcanzado un consenso que permitió la sanción de la ley, hoy 

vuelven a ser cuestionados en un contexto sociopolítico atravesado por el avance de 

retóricas homofóbicas y negacionistas. 

En los últimos años, y particularmente tras el ascenso del gobierno de Javier 

Milei en 2023, hemos sido testigos del resurgimiento de discursos que no solo desafían 

derechos conquistados, como el matrimonio igualitario, sino que además buscan 

retroceder en términos de igualdad y reconocimiento de las diversidades. Declaraciones 

como las emitidas por el propio presidente en el Foro de Davos en 2025, donde vinculó 

la ideología de género con la pedofilia (Reuters, 2025), o las propuestas 

gubernamentales para eliminar la figura del feminicidio y las leyes de paridad de género 

(El País, 2025), reflejan un intento por deslegitimar avances en materia de derechos 

humanos. Además, la afirmación del ministro de Justicia, Mariano Cúneo Libarona, 

quien en 2024 rechazó la validez de identidades de género no binarias calificándolas de 

"inventos subjetivos" (CNN Español, 2024), refuerza un discurso que desconoce los 

marcos legales vigentes en Argentina. Este escenario pone en evidencia la fragilidad de 

ciertos consensos sociales, y resalta la importancia de revisar y analizar cómo fueron y 

cómo se dieron las construcciones discursivas del pasado que dieron como resultado la 

publicación de la Ley del Matrimonio Igualitario en el boletín oficial. 

Sabemos que dentro de las ciencias sociales no podemos dar nada por sentado: 

los avances sociales no son lineales ni definitivos, y la comprensión de estos procesos 

requiere un análisis constante que ilumine las dinámicas que moldean nuestras 

sociedades, y por eso el interés por este estudio. En este sentido, este análisis no solo 

revisita un momento clave en la historia reciente del país, sino que también invita a 

reflexionar críticamente sobre los desafíos actuales: al mirar el presente como resultado 

de todo aquello que se construyó discursivamente desde 2010 hasta hoy, se vuelve 
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urgente analizar  discursos pasados para que sirvan de base para otros análisis sobre el 

presente y construyamos, discursiva y socialmente, el país que queramos construir.  

Impulsado por el interés de desarrollar un estudio que permita comprender las 

dinámicas de la circulación de los discursos en el espacio público, la presente tesina de 

grado se propone indagar en los modos en que estos discursos dejan huellas y marcas 

que pueden ser identificadas, descritas e interpretadas. Desde el enfoque del análisis del 

discurso -fundamentalmente veroniano-, la investigación se interroga sobre las 

estrategias de enunciación empleadas por los diarios Clarín y Página/12 en torno al 

tema en cuestión, centrándose en la construcción de un determinado contrato de lectura. 

En este sentido, se analizan las estructuras, las formas específicas en las que 

construyeron sus discursos, así como sus operaciones discursivas particulares. Se busca, 

de este modo, reconstruir la relación establecida entre el medio de comunicación y su 

público, teniendo en cuenta el análisis de lo ideológico del discurso y el aparato 

discursivo que interviene en dicha interacción. 

Los resultados de esta investigación se organizan en cuatro capítulos, cada uno 

de los cuales aborda una dimensión específica del objeto de estudio. El Capítulo 1 

reconstruye el contexto jurídico, histórico y político en el que se inscribe la sanción de 

la Ley de Matrimonio Igualitario en Argentina. A partir del análisis de antecedentes 

normativos, fallos judiciales, experiencias de unión civil y debates parlamentarios, se 

delinean los principales hitos que permitieron su emergencia en la agenda pública. 

Asimismo, se presenta un recorrido por el estado del arte en torno a la problemática, con 

el fin de situar esta investigación dentro del campo del análisis del discurso y justificar 

su relevancia en la comprensión de los modos en que los medios de comunicación 

intervinieron discursivamente en la coyuntura. 

El Capítulo 2 expone los fundamentos teóricos y metodológicos que orientan el 

trabajo. Se recuperan los aportes del enfoque sociosemiótico de Eliseo Verón, con 

especial énfasis en su conceptualización del contrato de lectura como herramienta 

analítica clave para el abordaje de los discursos mediáticos. También se detallan las 

decisiones metodológicas adoptadas: la conformación del corpus, los criterios de 

selección de las portadas, y las variables construidas para su análisis sistemático, que 

permiten operar sobre la tapa como una escena enunciativa compleja. 
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El Capítulo 3 presenta el análisis discursivo de las portadas de Clarín y 

Página/12 en torno al tratamiento del matrimonio igualitario. Se estudian las 

operaciones enunciativas desplegadas por cada medio, atendiendo a categorías como el 

rol del enunciador, los titulares, la construcción visual y la presencia del humor y la 

ironía. A través de una lectura comparativa e interpretativa, se reconstruyen los 

regímenes de producción discursiva de ambos diarios y las formas específicas en que 

configuraron sentidos sobre el conflicto. Se recuperan, además, aportes de autoras como 

Sandra Valdettaro, que enriquecen la mirada sobre las lógicas editoriales y los modos de 

intervención mediática. 

El Capítulo 4 se enfoca en el contrato de lectura propuesto por cada medio. 

Desde una perspectiva sociosemiótica, se indaga qué tipo de lector construyen Clarín y 

Página/12, qué posicionamientos ideológicos implican esas construcciones, y cómo 

esas operaciones discursivas configuran distintos modos de relación con la coyuntura. 

Este capítulo articula los hallazgos previos con la pregunta que guía toda la 

investigación: ¿qué tipo de contrato de lectura le proponen a su público estos medios en 

relación con la sanción de la Ley de Matrimonio Igualitario en la Argentina? 

Consideramos que este trabajo exploratorio y descriptivo es un avance, pequeño 

tal vez pero muy valioso, en materia de análisis de los discursos de medios, en materia 

de derechos y de género. De esta forma nos proponemos aportar nuevas claves para la 

interpretación de discursos que resuenan y circulan hasta el día de hoy en nuestra 

sociedad. En esta línea, las propuestas y construcciones analíticas desarrolladas buscan 

materializar el análisis de los discursos dentro de un soporte específico, aplicando el 

enfoque social previamente mencionado. Examinar el lenguaje en su uso concreto 

permite comprender, desde una perspectiva dinámica e interactiva, cómo la realidad se 

configura a través de procesos de mediatización, evidenciando que toda construcción 

social está atravesada por formas específicas de enunciación y representación.  
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Capítulo 1: Contexto histórico. ​

Entre resistencias y conquistas 

1.1. Del margen al derecho 

1.1.1. Una idea general 

En 2010, a 200 años de la Revolución de Mayo, Argentina vivió un proceso de 

transformaciones políticas y sociales que incluyó la sanción de la Ley de Matrimonio 

Igualitario. El 15 de julio, el Congreso Nacional aprobó la norma con 33 votos a favor, 

27 en contra y 3 abstenciones, convirtiendo al país en el primero de América Latina y el 

décimo en el mundo en legalizar el matrimonio entre personas del mismo sexo. Este 

hecho ocupó un lugar central en la agenda mediática, generando amplios debates en la 

opinión pública. Los medios masivos comenzaron a seguir de cerca el proceso 

legislativo y los posicionamientos a favor y en contra de la iniciativa, contribuyendo a la 

configuración de discursos en torno al colectivo LGBT. 

La dimensión política-partidaria resultó clave en la concreción de esta 

legislación: el proyecto fue impulsado por la Federación Argentina LGBT y presentado 

en el Congreso en 2007 por las diputadas Vilma Ibarra (Encuentro Popular y Social) y 

Silvia Augsburger (Partido Socialista), en el marco de una alianza progresista con el 

respaldo del bloque del Frente para la Victoria. Si bien el oficialismo permitió la 

libertad de conciencia en la votación, una parte importante del bloque acompañó la 

iniciativa, lo cual fue determinante para su aprobación. En su intervención durante el 

debate parlamentario, Vilma Ibarra expresó: “Este Congreso tiene hoy la oportunidad de 

ampliar derechos, de construir una sociedad más igualitaria y de dejar atrás siglos de 

discriminación” (Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores, 2010, p. 49). Por su 

parte, el senador oficialista del momento Daniel Filmus señaló: “Lo que estamos 

discutiendo hoy es si todos los ciudadanos tienen derecho a la felicidad, sin importar su 

orientación sexual” (p. 78). 

Históricamente, la homosexualidad ha sido conceptualizada de diversas 

maneras. Osvaldo Bazán, en Historia de la homosexualidad en la República Argentina 

(2010), reconstruye su devenir en el país, señalando cómo pasó de ser considerada un 
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pecado a una enfermedad y, posteriormente, a un delito. No obstante, pese a las 

categorías patologizantes o criminalizantes, la diversidad sexual siempre estuvo 

presente en la sociedad argentina, incluso antes de la consolidación del Estado nacional. 

A partir de la segunda mitad del siglo XX, el colectivo LGBT comenzó a organizarse 

políticamente, impulsando luchas por el reconocimiento de derechos. La creación del 

Frente de Liberación Homosexual en 1971 marcó un hito en la resistencia contra la 

heteronormatividad y la represión estatal. Sin embargo, la dictadura cívico-militar 

(1976-1983) representó un retroceso, con prácticas sistemáticas de persecución y 

criminalización de la diversidad sexual. Con el regreso de la democracia, los 

movimientos LGBT recuperaron visibilidad y consolidaron su presencia en el espacio 

público y político, articulando estrategias con sectores de izquierda, partidos 

progresistas y organizaciones de derechos humanos. 

Durante las décadas de 1990 y 2000, el debate sobre los derechos del colectivo 

LGBT adquirió mayor relevancia en la agenda pública. La sanción de la Ley de Unión 

Civil en la Ciudad de Buenos Aires en 2002 representó un avance en el reconocimiento 

de las parejas del mismo sexo, aunque con limitaciones respecto al matrimonio 

heterosexual. A partir de allí, distintos actores políticos y sociales comenzaron a 

impulsar una legislación que garantizara igualdad plena. En este proceso, los medios de 

comunicación jugaron un rol clave, instalando el debate en la opinión pública y 

generando discursos que influyeron en la percepción del colectivo LGBT y sus 

derechos. Asimismo, la articulación entre legisladores de distintas fuerzas políticas 

-principalmente del Frente para la Victoria, el Partido Socialista y sectores del 

radicalismo- permitió la elaboración de una estrategia legislativa eficaz, que incluyó 

audiencias públicas, campañas de visibilización y alianzas con organizaciones sociales. 

En palabras de la diputada Silvia Augsburger: “La ley de matrimonio igualitario es una 

conquista de los movimientos sociales, y de la política que supo escuchar esa demanda” 

(Página/12, 2010). 

En un contexto signado por el Bicentenario de la Revolución de Mayo y el 

Mundial de Fútbol de Sudáfrica 2010, la discusión sobre el matrimonio igualitario 

adquirió visibilidad en un entramado discursivo complejo, donde los medios sin duda 

jugaron un rol fundamental, pero también lo hicieron las disputas partidarias y las 

decisiones políticas tomadas desde el Congreso y el Poder Ejecutivo. 

Lautaro Morandín - Legajo M-3476/2​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ 10 



UNR - Licenciatura en Comunicación Social - Tesina de grado 

1.1.2. El viaje hacia el Honorable Senado de la Nación 

El camino hacia el reconocimiento legal del matrimonio entre personas del 

mismo sexo en Argentina fue extenso, sinuoso y profundamente atravesado por disputas 

sociales, judiciales y parlamentarias, que comenzaron mucho antes de que el tema 

ingresara formalmente al Senado. En el ámbito legislativo nacional, uno de los primeros 

antecedentes data de principios de los años noventa, cuando la Asociación Gays por los 

Derechos Civiles, liderada por Carlos Jáuregui, presentó un proyecto de ley que buscaba 

equiparar el matrimonio civil a las uniones entre personas del mismo sexo. Aunque no 

prosperó, sentó un precedente significativo en el reclamo de derechos igualitarios. Años 

más tarde, en 1998, la diputada Laura Musa (Coalición Cívica ARI) presentó en la 

Cámara de Diputados una propuesta de “parteneriato”, figura inspirada en legislaciones 

europeas -especialmente la francesa y la italiana- que ofrecía un contrato legal 

alternativo al matrimonio, orientado a garantizar ciertos derechos civiles y patrimoniales 

a las parejas del mismo sexo sin modificar la institución tradicional del matrimonio. El 

proyecto, que evitaba un conflicto frontal con sectores conservadores como la Iglesia 

Católica, fue retomado por la diputada Margarita Stolbizer en 2000, y nuevamente por 

Musa en 2002 y 2004, con el respaldo activo de la Sociedad de Integración Gay Lésbica 

Argentina (SIGLA). A pesar de su carácter limitado y su enfoque estratégico, estos 

proyectos marcaron un punto de inflexión al llevar por primera vez al Congreso 

Nacional la discusión formal sobre el reconocimiento legal de las parejas LGBTIQ+ 

(Mora, 2010; Gallo, 2012). 

Siguiendo por este camino hacia la sanción de la ley, otro hito importante se dio 

el 12 de diciembre de 2002, cuando la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sancionó la 

ley de unión civil presentada por la Comunidad Homosexual Argentina (CHA). Esta 

legislación convirtió a Buenos Aires en la primera jurisdicción de América Latina en 

reconocer legalmente una forma de unión entre personas del mismo sexo, otorgándoles 

ciertos derechos civiles, como herencia, cobertura de seguridad social y beneficios 

previsionales (Aubry, 2010; Chiarotti, 2013). Si bien su alcance era limitado en 

comparación con el matrimonio, representó un avance importante en el reconocimiento 

de los derechos LGTB+. Este antecedente sirvió como ejemplo para que otras 

jurisdicciones siguieran el mismo camino. En 2003, la provincia de Río Negro sancionó 

una ley similar, seguida por las ciudades de Villa Carlos Paz y Río Cuarto, en la 

Lautaro Morandín - Legajo M-3476/2​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ 11 



UNR - Licenciatura en Comunicación Social - Tesina de grado 

provincia de Córdoba (González, 2017). Estos desarrollos, aunque modestos, marcaron 

un punto de inflexión en la visibilización de las parejas del mismo sexo, creando una 

base para futuras demandas por igualdad legal. 

Luego, en 2005, la CHA propuso un proyecto nacional de unión civil que 

contemplaba derechos como la pensión, herencia, patria potestad compartida y 

cobertura de salud. Esta propuesta se diferenciaba del matrimonio tradicional al no 

regular ni la monogamia ni los aspectos conyugales clásicos. A pesar de su integralidad, 

el proyecto perdió estado parlamentario en 2006 (Acuña & Barrancos, 2012; Sáez, 

2013). Sin embargo, fue en 2007 cuando la lucha tomó nuevo impulso, con la campaña 

nacional “Los mismos derechos, con los mismos nombres”, lanzada por la Federación 

Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT). Bajo esta consigna, se 

visibilizó masivamente la demanda de igualdad jurídica. En ese mismo año, el diputado 

Eduardo Di Pollina (Partido Socialista), junto a Marcela Rodríguez (ARI), presentó un 

proyecto de ley de matrimonio igualitario en la Cámara de Diputados, con apoyo de 

legisladores como Silvia Augsburger (PS), Miguel Bonasso (Diálogo por Buenos Aires) 

y Remo Carlotto. En octubre, la senadora Vilma Ibarra (Encuentro Popular y Social) 

presentó un proyecto similar en el Senado, con el respaldo también de la FALGBT 

(Bollini, 2014; Soler, 2015). 

A la par de las iniciativas parlamentarias, comenzaron a surgir acciones 

judiciales en busca de declarar la inconstitucionalidad de los artículos del Código Civil 

que reservaban el matrimonio a parejas heterosexuales. María Rachid, presidenta de la 

FALGBT, junto a su pareja Claudia Castro, presentó uno de los primeros recursos en 

este sentido, aunque la Corte Suprema no llegó a expedirse debido a la posterior sanción 

de la ley (Chiarotti, 2013; Aubry, 2010). No es menor dar cuenta de que el 21 de enero 

de 2008, como acto simbólico y político, representantes de la CHA contrajeron 

matrimonio en España, ya que en Argentina aún no era legal. El hecho tuvo amplia 

cobertura mediática, y contribuyó a poner en agenda la necesidad urgente de modificar 

la legislación (González, 2017). 

Siguiendo este camino, uno de los hitos judiciales más importantes ocurrió el 13 

de noviembre de 2009, cuando la jueza Gabriela Seijas, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, declaró inconstitucionales los artículos 172 y 188 del Código Civil, 

permitiendo que Alex Freyre y José María Di Bello pudieran casarse (Aubry, 2010). 
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Aunque la ceremonia fue inicialmente suspendida por una jueza civil a pedido de la 

Corporación de Abogados Católicos, finalmente se celebró el 28 de diciembre de 2009 

en Ushuaia, Tierra del Fuego, gracias a un decreto de la gobernadora Fabiana Ríos 

(González, 2017). 

Durante los primeros meses de 2010, se celebraron varios matrimonios más 

habilitados judicialmente. El 3 de marzo, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Damián Bernath y Jorge Salazar Capón contrajeron matrimonio tras el aval de la jueza 

Elena Liberatori, a pesar de la oposición del entonces cardenal Jorge Mario Bergoglio y 

otros sectores conservadores (Chiarotti, 2013). El 9 de abril, Norma y Ramona, dos 

mujeres de 67 años, se casaron tras más de 30 años de relación, siendo el primer 

matrimonio lésbico del país. También se destacaron los casos de Carlos Álvarez y 

Martín Canevaro, el 15 de abril, y de Gilles Grall y Alejandro Luna, el 30 del mismo 

mes (González, 2017; Aubry, 2010). 

En total, antes de la sanción de la ley, se celebraron diez matrimonios entre 

personas del mismo sexo mediante habilitación judicial, tanto en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires como en otras jurisdicciones. Estos antecedentes ayudaron a cimentar 

el terreno para el debate parlamentario definitivo, sobre todo en el Senado. 

Finalmente, el 15 de julio de 2010, Argentina sancionó la Ley N.º 26.618 de 

matrimonio igualitario, convirtiéndose en el primer país de América Latina en reconocer 

este derecho en todo su territorio. También fue el segundo país de América -después de 

Canadá- y el décimo en el mundo en legalizarlo. La ley reformó el Código Civil y 

utilizó la expresión “matrimonio igualitario” para subrayar el principio de igualdad ante 

la ley, una terminología que luego fue adoptada en debates similares en países como 

Uruguay, Colombia, Chile y Brasil. 

1.1.3. Entre sombras y luces: la Cámara Baja 

El 5 de mayo de 2010, la Cámara de Diputados de Argentina aprobó un proyecto 

de ley que modificaba el Código Civil para permitir el matrimonio entre personas del 

mismo sexo, con 126 votos a favor, 110 en contra y cuatro abstenciones.Este 

acontecimiento fue el resultado de un proceso legislativo complejo, donde los partidos 

políticos otorgaron libertad de voto a sus legisladores, lo que resultó en una variedad de 

posturas dentro de las agrupaciones. La Coalición Cívica, con un 84% de apoyo, y el 
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Frente para la Victoria, con un 53%, fueron los bloques que mayoritariamente 

respaldaron la reforma.En cambio, el peronismo federal (79%), la Unión Cívica Radical 

(56%) y el PRO (55%) se opusieron a la modificación.Los bloques medianos, como 

Proyecto Sur y aliados, el Partido Socialista, Generación para un Encuentro Nacional y 

Nuevo Encuentro, votaron de manera unánime a favor de la ley. Además, se destacó el 

apoyo del entonces expresidente Néstor Kirchner, quien, en calidad de Diputado 

Nacional y presidente del Partido Justicialista, se manifestó a favor de la reforma. 

Este avance legislativo fue impulsado por una amplia coalición de actores 

políticos y sociales. En el Congreso, las diputadas Silvia Augsburger y Vilma Ibarra 

fueron autoras de los proyectos que finalmente se unificaron en la ley aprobada. Ibarra, 

además, presidió la Comisión de Legislación General y defendió el dictamen de 

mayoría en el recinto.Desde la sociedad civil, la Federación Argentina de Lesbianas, 

Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT), liderada por María Rachid, encabezó la campaña 

"Los mismos derechos con los mismos nombres", que fue clave para visibilizar la 

demanda de igualdad. Otras organizaciones como la Comunidad Homosexual Argentina 

(CHA) y la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros de Argentina 

(ATTTA) también desempeñaron roles fundamentales en la promoción de la ley. 

El apoyo político fue transversal. Además de Néstor Kirchner, figuras como 

Ricardo Alfonsín, Agustín Rossi, Felipe Solá, Victoria Donda, Fernando "Pino" Solanas 

y Margarita Stolbizer votaron a favor del proyecto. Incluso legisladores del PRO, como 

Patricia Bullrich, respaldaron la iniciativa. Este amplio respaldo reflejó un consenso 

creciente en la sociedad argentina sobre la necesidad de reconocer legalmente el 

matrimonio entre personas del mismo sexo. 

La aprobación de esta ley convirtió a Argentina en el primer país de América 

Latina en legalizar el matrimonio igualitario, marcando un hito en la ampliación de 

derechos civiles y en la lucha contra la discriminación por orientación sexual. 

1.1.4. El viento en las alturas: la cámara alta 

Durante el tratamiento del proyecto de ley de matrimonio igualitario en el 

Senado argentino, la senadora Liliana Negre de Alonso (Partido Justicialista), presidenta 

de la Comisión de Legislación General, promovió la realización de audiencias públicas 

en diversas provincias del interior del país. Esta estrategia buscaba descentralizar el 
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debate y, según sus palabras, "democratizar" la discusión, permitiendo que ciudadanos 

de diferentes regiones expresaran sus opiniones sobre la iniciativa . 

Sin embargo, esta decisión fue interpretada por diversos sectores como un 

intento de presentar la reforma como una imposición de Buenos Aires sobre el resto del 

país. En las audiencias realizadas en provincias como Córdoba, Chaco, Salta y 

Mendoza, se observó una fuerte presencia de organizaciones religiosas y grupos 

conservadores que se oponían al proyecto. Además, se reportaron dificultades para que 

organizaciones de derechos de las personas homosexuales pudieran participar 

plenamente en estas audiencias, lo que generó críticas sobre la equidad del proceso . 

Durante la sesión en el Senado, Negre de Alonso presentó un video que resumía 

las audiencias realizadas en el interior, destacando las voces contrarias al matrimonio 

igualitario. Este material fue criticado por algunos senadores, quienes lo consideraron 

una herramienta de propaganda que descontextualizaba los discursos y buscaba reforzar 

la idea de una oposición mayoritaria en las provincias. 

De igual forma, el Frente para la Victoria mantuvo su apoyo mayoritario al 

matrimonio igualitario (63%), mientras que el peronismo federal votó en su contra. En 

el bloque de la Unión Cívica Radical, la mayoría de los senadores (60%) también se 

opuso, aunque algunos de sus líderes, como el presidente del bloque, Gerardo Morales, 

y el presidente del partido, Ernesto Sanz, votaron a favor. Los senadores del Partido 

Socialista, Coalición Cívica, Frente Cívico de Córdoba y el ARI de Tierra del Fuego 

también se alinearon con la aprobación de la ley. Sin embargo, el 6 de julio de 2010, la 

Comisión de Legislación General del Senado emitió tres dictámenes: uno a favor de la 

modificación del Código Civil, otro en contra, y un tercero que proponía un régimen de 

Unión Civil, el cual sería objeto de un nuevo proyecto en el Senado. 

La propuesta de Unión Civil fue duramente criticada por organizaciones LGBT, 

partidos políticos y el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el 

Racismo (INADI), ya que, en la práctica, este proyecto no solo no reconocía derechos 

fundamentales como la adopción y la herencia, sino que también los recortaba respecto 

a los ya otorgados por fallos judiciales. Las organizaciones consideraban que esta figura 

jurídica representaba una institucionalización de la desigualdad, al establecer un 

régimen legal diferenciado y de segunda categoría para las parejas del mismo sexo, en 
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contraposición al principio de igualdad ante la ley. Además, algunos sectores 

conservadores emitieron declaraciones que calificaron el proyecto de matrimonio 

igualitario como una amenaza moral y espiritual. Entre ellas, destacó la carta enviada 

por el entonces arzobispo de Buenos Aires, Jorge Bergoglio, a las religiosas carmelitas, 

en la que calificó la reforma como una “movida del Diablo”, afirmando que se trataba 

de “una guerra de Dios” y una acción del “Padre de la Mentira que pretende confundir y 

engañar a los hijos de Dios” (Bergoglio, 2010, citado en TN, 2010). Estas expresiones 

generaron un profundo rechazo por parte de diversos sectores sociales y políticos, 

incluida la entonces presidenta Cristina Fernández de Kirchner, quien señaló que este 

tipo de discursos “remiten a la época de la Inquisición” y que no hacían más que 

promover el odio y la discriminación (Página/12, 2010). La intervención de la Iglesia 

católica en el debate fue uno de los momentos más tensos del proceso legislativo, y si 

bien reflejó el poder histórico de la institución en la vida pública argentina, también 

evidenció una creciente separación entre los discursos religiosos conservadores y un 

sector importante de la sociedad civil que demandaba el reconocimiento pleno de los 

derechos civiles para todas las personas, sin distinción de orientación sexual. 

El 13 de julio de 2010, se produjo una manifestación frente al Congreso 

Nacional, organizada por sectores católicos y evangélicos, que se oponían al proyecto 

bajo el lema "Queremos papá y mamá". Ese mismo día, la FALGBT y otras 

organizaciones convocaron un "ruidazo" en apoyo a la ley, un evento simbólico en el 

que los participantes hicieron sonar cornetas, bombos y otros instrumentos para 

protestar contra las marchas opositoras. A pesar de la controversia, el 14 de julio 

comenzó el tratamiento en el Senado, acompañado de una serie de manifestaciones y 

recitales, con la participación de artistas como Kevin Johansen y el grupo Karaoké. 

El debate en el Senado culminó el 15 de julio de 2010, cuando el dictamen 

modificatorio del Código Civil fue aprobado con 33 votos a favor, 27 en contra y 3 

abstenciones. La ley fue finalmente sancionada, permitiendo el matrimonio entre 

personas del mismo sexo en todo el país. 

1.1.5. De la ley a la realidad: modificaciones 

La Ley Nacional N.º 26.618, sancionada en 2010, modificó varios artículos del 

Código Civil argentino. Esta reforma introdujo cambios significativos en el concepto de 
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matrimonio, haciendo posible que personas del mismo sexo pudieran casarse. La 

modificación más relevante fue en el artículo 172, que antes definía el matrimonio 

como la unión entre un "hombre y mujer". Con la nueva ley, se sustituyó esta definición 

por la de "contrayentes", dejando en claro que el matrimonio tendría los mismos 

requisitos y efectos, independientemente de que los contrayentes fueran del mismo o de 

diferente sexo. Este cambio también tuvo implicancias en la adopción, dado que el 

artículo 312, que restringía la adopción a un solo adoptante a menos que los adoptantes 

fueran cónyuges, no fue modificado. Sin embargo, el artículo 326 fue ajustado para 

abordar la situación de los apellidos de los hijos adoptivos cuando se tratara de parejas 

de distinto o mismo sexo. 

Además, se realizaron ajustes en leyes anteriores, como la ley 26.413 sobre la 

inscripción de nacimientos y la ley 18.248 sobre los nombres y apellidos de las 

personas. La promulgación de esta ley fue encabezada por la presidenta Cristina 

Fernández de Kirchner en un acto en la Casa Rosada, al cual asistieron representantes 

de organizaciones LGBT. 

En cuanto al nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, que entró en 

vigencia el 1.º de agosto de 2015, se incorporó explícitamente el matrimonio igualitario. 

En su artículo 402, se establece que "ninguna norma puede ser interpretada ni aplicada 

en el sentido de limitar, restringir, excluir o suprimir la igualdad de derechos y 

obligaciones de los integrantes del matrimonio, y los efectos que éste produce, sea 

constituido por dos personas de distinto o igual sexo". Esta disposición garantiza que 

todos los derechos y obligaciones derivados del matrimonio se apliquen igualmente a 

todas las uniones, independientemente de la orientación sexual de los involucrados. 

1.2. Sobre el género y el matrimonio igualitario en 

Argentina 

Para el desarrollo de esta tesis, se recurrirá a diversos textos que abordan el 

matrimonio igualitario y el género, con el objetivo de proporcionar un marco histórico, 

social y cultural en el cual contextualizar el análisis del discurso mediático. Estos textos 

no solo permiten entender la evolución de las políticas públicas en torno a la igualdad 

de derechos para las personas LGBT+, sino que también aportan claves para 
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comprender las representaciones discursivas construidas por los medios, fundamentales 

para el análisis de esta investigación. 

Uno de los trabajos centrales será el de La lucha por el matrimonio igualitario 

en Argentina (Acuña & Barrancos, 2012), que ofrece un recorrido histórico de la lucha 

por los derechos LGBT en Argentina, contextualizando el movimiento social que 

antecedió la sanción de la ley. Asimismo, el texto de Historia de la Homosexualidad en 

la República Argentina de Osvaldo Bazán (2010) será fundamental, ya que proporciona 

una visión de la evolución histórica del colectivo, desde su estigmatización hasta la 

lucha por los derechos civiles, constituyendo un punto de partida para entender cómo 

las dinámicas sociales y culturales de la Argentina influyeron en la aceptación del 

matrimonio igualitario. La cita de Bazán, en la que describe cómo la homosexualidad 

pasó de ser considerada pecado, enfermedad y delito, ilustra los cambios profundos en 

la percepción de la homosexualidad y el colectivo LGBT que marcaron la sanción de la 

ley en 2010. 

Por otro lado, la obra de Bruno Bimbi (El fin del armario. Lesbianas, gays, 

bisexuales y trans en el siglo XXI, 2019) es clave para entender los avances sociales y 

culturales que llevaron a la inclusión de los derechos LGBT en la agenda pública. Este 

texto permite analizar cómo la visibilidad y los derechos del colectivo han 

evolucionado, contribuyendo a una representación más plural y menos estigmatizada. 

En línea con esto, también se recurrirá a Derechos civiles y la evolución de las uniones 

homosexuales en Argentina de Gonzalo González (2017), que se centra en los logros 

alcanzados en el ámbito de los derechos civiles, proporcionando información sobre las 

leyes que precedieron la sanción del matrimonio igualitario y su impacto en la sociedad. 

Estas fuentes se integrarán dentro del marco sociosemiótico propuesto para la 

tesis, considerando su valor histórico y social, y serán utilizadas para rastrear los 

discursos que contribuyeron a la construcción de las representaciones sociales en torno 

al matrimonio igualitario y al género. De esta manera, se podrá entender no solo el 

contexto en el que se sancionó la ley, sino también las dinámicas discursivas que rodean 

la integración del colectivo LGBT en la sociedad argentina, aspecto central para el 

análisis propuesto en este trabajo. 
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1.3. Estado del arte 

El análisis de los discursos mediáticos sobre la Ley 26.618, conocida como Ley 

de Matrimonio Igualitario, ha sido abordado en diversas investigaciones en Argentina, 

permitiendo explorar cómo los medios de comunicación construyen y difunden 

representaciones sobre este tema en el contexto social y político del país. En este 

sentido, varios estudios han analizado la cobertura de la ley en distintos medios de 

comunicación, tanto a nivel nacional como regional, con énfasis en cómo se 

construyeron las representaciones discursivas sobre el matrimonio igualitario en los 

medios de prensa. 

En su tesis, Claudia Patricia Cardozo estudia cómo los diarios salteños El 

Tribuno y Nuevo Diario de Salta trataron la sanción de la Ley de Matrimonio Igualitario 

entre junio y agosto de 2010. A través de un análisis discursivo, Cardozo identifica las 

representaciones construidas en estos medios sobre el matrimonio entre personas del 

mismo sexo, resaltando la influencia de los contextos locales en la cobertura y el 

tratamiento de temas de diversidad sexual (Cardozo, 2015). Este enfoque regional 

permite visibilizar cómo los medios en provincias pueden reproducir, adaptar o incluso 

resistir los discursos provenientes de los medios nacionales en relación con la 

legislación de derechos civiles.  

Por otro lado, Javier Darío Demarchi analiza el posicionamiento del diario 

Clarín en su cobertura del matrimonio igualitario, preguntándose si dicho medio 

contribuyó al fortalecimiento del debate democrático en torno a la ampliación de 

derechos (Demarchi, 2012). Este trabajo pone en evidencia cómo los grandes medios 

nacionales no solo informan, sino que también contribuyen activamente a la 

construcción de opiniones públicas en torno a cuestiones sociales y políticas. La 

cobertura de Clarín refleja una postura ambigua frente a la ley, lo que invita a cuestionar 

el papel de los medios de comunicación en la formación de posturas democráticas en el 

debate sobre derechos humanos. 

Un estudio comparativo más amplio, similar al de la presente investigación, fue 

realizado por Mariano Caro y Juan Martín Pérez Spina, quienes analizaron la cobertura 

de la Ley de Matrimonio Igualitario en dos diarios nacionales: La Nación y Página/12. 

Los autores sostienen que las líneas editoriales de ambos periódicos influyeron 
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significativamente en los discursos sobre la ley, generando una gran diferencia en la 

manera en que se presentaron los argumentos a favor y en contra. Mientras Página/12 

se mostró más favorable y comprometido con la ley como un avance en la lucha por la 

igualdad de derechos, La Nación adoptó un enfoque más conservador, reflejando 

resistencias y preocupaciones en torno a la institución del matrimonio y la religión. Su 

análisis se centró principalmente en el contenido de los discursos mediáticos, sin 

profundizar en las operaciones o lógicas discursivas que subyacen a esos discursos. En 

lugar de investigar cómo se construyen esos discursos a nivel estructural y semiótico, se 

limitaron a observar las representaciones y posturas ideológicas presentes en las 

coberturas, como se evidencia en la comparación de las perspectivas de ambos diarios 

sobre la Ley de Matrimonio Igualitario. 

Además, un análisis más amplio sobre cómo los medios trataron los temas de 

sexualidad en general es el de Paula Daniela Fernández, quien estudió la reproducción 

de discursos esencialistas en los diarios Clarín y La Nación, especialmente en el marco 

del caso de Nora Dalmasso en 2006. Aunque no se centra exclusivamente en el 

matrimonio igualitario, el estudio de Fernández ofrece una perspectiva sobre cómo la 

prensa argentina, especialmente los grandes diarios nacionales, tiende a reproducir 

visiones esencialistas sobre el género y la sexualidad, lo que puede influir en la 

representación de los derechos LGTBI+ en los medios de comunicación (Fernández, 

2009). Este tipo de discursos puede contribuir a la construcción de estigmas y prejuicios 

en torno a las identidades sexuales no normativas, afectando la recepción pública de 

leyes progresistas como la del matrimonio igualitario. 

Estos estudios demuestran la diversidad de enfoques que existen en la prensa 

argentina respecto al tratamiento de temas de diversidad sexual y derechos civiles. 

Mientras que algunos medios se muestran más progresistas y se posicionan 

abiertamente a favor de la Ley de Matrimonio Igualitario, otros mantienen una postura 

más conservadora, influyendo de manera importante en la opinión pública. En este 

contexto, el análisis de los discursos mediáticos sobre esta ley no solo permite entender 

cómo se construyen las representaciones sociales sobre el matrimonio igualitario, sino 

también cómo los medios de comunicación juegan un papel central en la consolidación 

o resistencia de los derechos humanos en Argentina, y a partir de esto, la relevancia de 

los estudios en función de sus operaciones discursivas.  

Lautaro Morandín - Legajo M-3476/2​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ 20 



UNR - Licenciatura en Comunicación Social - Tesina de grado 

Capítulo 2: Consideraciones 

teórico-metodológicas 

2.1. Abordaje teórico 

2.1.1. ​Una mirada sociosemiótica 

Desde la perspectiva de la sociosemiótica de Eliseo Verón, esta investigación 

analiza el discurso de las tapas de los diarios Clarín y Página/12 entre noviembre de 

2009 y agosto de 2010, enfocándose en aquellas que abordaron la Ley de Matrimonio 

Igualitario o temáticas relacionadas. Se parte del principio veroniano de que toda 

producción de sentido es simultáneamente una práctica social y un proceso de 

significación, lo que implica que el discurso mediático no solo informa, sino que 

estructura y condiciona la construcción de sentidos en el espacio social. 

El análisis se centra en las estrategias discursivas de ambos diarios y en la 

relación que establecen con sus destinatarios a través de la composición de sus portadas, 

la disposición de los titulares y el uso de recursos gráficos. En este marco, el concepto 

de contrato de lectura resulta fundamental para examinar cómo Clarín y Página/12 

interpelan a sus públicos y configuran posicionamientos específicos sobre la ley. Como 

plantea Verón (1985), los medios y sus audiencias no pueden concebirse como entidades 

separadas, sino que se vinculan en un proceso de construcción de sentido que opera 

dentro de un sistema de relaciones sociales. Desde esta perspectiva, es necesario superar 

la visión tradicional de los medios como meros emisores de información y de las 

audiencias como receptores pasivos, para comprender la compleja red de significaciones 

en juego en la producción y circulación de los discursos. 

La noción de discurso en Verón trasciende el plano lingüístico para abarcar un 

conjunto significante que integra elementos verbales, icónicos y gráficos. En este 

sentido, el discurso de prensa se configura como una articulación espacio-temporal que 

organiza estrategias discursivas específicas en la puesta en página. Como señala Verón 

(2004), “la noción de discurso designa, no únicamente la materia lingüística, sino todo 

conjunto significante considerado como tal, sean cuales fueren las materias significantes 
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en juego”. Así, la construcción del discurso mediático en la prensa escrita responde a 

estructuras de significación que orientan la interpretación del lector. 

Siguiendo esta línea, el estudio compara los contratos de lectura propuestos por 

Clarín y Página/12, explorando sus divergencias y convergencias en la construcción 

mediática del debate sobre el matrimonio igualitario. Se analiza el modo en que cada 

diario enmarca el tema y las estrategias discursivas que despliega. Para llevar a cabo 

este análisis discursivo, se considera el contexto de producción de los discursos como 

un factor condicionante, pero no determinante, de la circulación de los sentidos (Verón, 

1998). 

En Construir el acontecimiento (Verón, 1983), el autor analiza cómo los medios 

configuraron la cobertura del accidente en la central nuclear de Three Mile Island. 

Desde esta perspectiva, la sanción de la Ley de Matrimonio Igualitario se abordará 

como un acontecimiento construido discursivamente, siguiendo la premisa de que “los 

medios no ‘copian’ nada (más o menos bien o más o menos mal): producen realidad 

social” (Verón, 1983, p. 3). Esta producción de realidad no implica que la actualidad sea 

una ilusión o un simulacro, sino que se trata de la configuración de una experiencia 

colectiva de sentido. En este análisis, se reconstruirá dicha experiencia a partir de las 

noticias publicadas en los medios seleccionados durante el período estudiado, pero no 

en términos del contenido que encierran, sino, de las operaciones discursivas que 

suscitan y que hacen a sus discursos en términos de estrategias enunciativas. 

Asimismo, Verón (2004) sostiene que “el concepto de ‘poder’ se refiere pues a 

la problemática de los efectos de sentido de los discursos”. Si bien el estudio se centra 

en la etapa de producción del discurso, podríamos considerar los efectos de sentido 

generados en su contexto original de reconocimiento. Como plantea Verón (2013), “el 

sentido siempre se produce desde lo social, y a su vez todo fenómeno social siempre 

tendrá en su origen una producción de sentido”. No obstante, dado que este análisis se 

realiza 15 años después de las publicaciones, resulta inadecuado estudiar los efectos 

actuales de aquellas portadas, ya que estos han sido mediados por múltiples instancias 

de recepción y resignificación a lo largo del tiempo. 

La teoría de los discursos sociales de Verón enfatiza que los fenómenos sociales 

implican la producción de sentido y deben analizarse en relación con sus condiciones 
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históricas y materiales. Esto significa que los medios no solo transmiten información, 

sino que también producen y reproducen discursos enmarcados en dinámicas políticas y 

culturales específicas. Como sostienen Verón y Sigal (2003), los discursos no existen en 

el vacío, sino que emergen en un entramado de condiciones materiales, históricas y 

políticas que configuran su producción y circulación. En este sentido, el análisis 

indagará en cómo dichas condiciones influyeron en la construcción discursiva del 

matrimonio igualitario en los diarios seleccionados. 

Los medios de comunicación, al ser actores discursivos fundamentales, 

intervienen activamente en la estructuración de la realidad social. A través de sus 

estrategias de producción, orientan las representaciones colectivas y, en ocasiones, 

inciden en la toma de decisiones políticas. En este contexto, Verón plantea que los 

discursos sociales son formas de inscripción de las prácticas sociales en el lenguaje. 

Esto implica que el análisis de las portadas permite identificar las huellas del sentido 

que los medios producen y reproducen en su interacción con la sociedad. Su concepto 

de semiosis social resulta clave, pues destaca que los discursos son dinámicos y varían 

en función de las transformaciones sociopolíticas y culturales. 

El enfoque sociosemiótico de Verón resulta pertinente para esta investigación, ya 

que permite abordar de manera sistemática los aspectos clave del análisis: contrato de 

lectura, enunciador, destinatario y sus configuración discursiva. De este modo, es a 

partir de esta perspectiva, que examinaremos las formas en que los medios construyeron 

sus discursos  sobre la Ley 26.618. 

2.1.2. Sobre el contrato de lectura 

Desde hace varias décadas nuestra sociedad está influenciada por el constante 

bombardeo de información a través de diferentes medios. Se sigue algún medio u otro 

por las noticias que dice noticiar, por los temas sobre los que habla y, sobre todo, por 

cómo construye el vínculo con sus lectores, o lo que Eliseo Verón denomina “contrato 

de lectura” (Verón, 1994). Ahora, este constante flujo de noticias, comentarios, titulares, 

notas y entrevistas, va construyendo diferentes contratos entre quienes leemos (lectores) 

y a quienes leemos (los medios). Se va edificando así un modo de leer, diferentes 

costumbres, la opinión pública y hasta incluso podríamos pensar en la cultura si así lo 

entendemos como lo hace García Canclini en relación al consumo y al uso. En esta 
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línea, estudiar los discursos de los medios de comunicación no se limita a un análisis de 

medios como herramientas de comunicación, sino que implica necesariamente pensarlos 

como actores protagónicos de la escena cultural, política, económica y social; es una 

obligación, por tanto, pensarlos como agentes productores de sentidos. 

Verón plantea en su teoría de la enunciación que todo discurso opera en dos 

niveles: el enunciado y la enunciación. El primero se refiere al contenido expresado, 

mientras que el segundo aborda las formas en que se construye ese contenido. En este 

nivel se configuran tanto la imagen del enunciador como la representación del 

destinatario y la relación que se establece entre ambos. 

Es así que el análisis del contrato de lectura se enfoca en las modalidades del 

decir y en las estructuras enunciativas que atraviesan un discurso. El texto, en este 

sentido, se concibe como un conjunto de elementos significantes, pero su interpretación 

está mediada por las condiciones de producción. Un mismo enunciado puede generar 

diversos efectos de sentido según el marco enunciativo en el que se inscriba -de aquí las 

consideraciones en razón de los efectos del apartado Una mirada sociosemiótica. Así, el 

contrato de lectura se define como el conjunto de relaciones entre el soporte y su 

público, configurando una vínculo estable y coherente con las expectativas de los 

lectores (Verón, 1985).  

El estudio de este contrato permite identificar la forma en que un medio de 

comunicación se dirige a su auditorio, cómo organiza sus contenidos y qué estrategias 

discursivas emplea para sostener esa relación. La evolución sociocultural del público 

puede impactar en la configuración del contrato, generando variaciones en su estructura 

o manteniendo ciertas invariantes enunciativas a lo largo del tiempo, sin embargo esto 

no niega su carácter de sincrónico. Ahora, es menester mencionar que el enfoque 

adoptado en esta investigación no se centra en el análisis de contenido ni en la recepción 

del discurso, sino en las gramáticas de producción. Se busca rastrear las huellas 

discursivas que permiten comprender las operaciones que posicionan al enunciador en 

relación con su destinatario. Como señalan Sigal y Verón (1988), el nivel de la 

enunciación define no solo la relación entre el enunciador y su discurso, sino también la 

relación que propone al receptor respecto de lo que se dice. 
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El análisis del contrato de lectura requiere considerar distintos aspectos que 

intervienen en la construcción de un soporte discursivo, tales como la organización de 

los materiales, los recorridos sugeridos al lector, la relación entre texto e imagen, los 

dispositivos de apelación y las modalidades de compaginación. Un lector habitual de un 

medio espera encontrar ciertos esquemas de diagramación, tratamiento de la 

información y organización del contenido que otorgan estabilidad a la relación entre el 

soporte y su público. 

Desde la teoría de los discursos sociales, el contrato de lectura permite analizar 

las transformaciones socioculturales al estudiar los cambios y continuidades en las 

estrategias enunciativas de un medio a lo largo del tiempo. Siguiendo a Verón (2004), el 

análisis comparativo es una herramienta clave para describir las diferencias sistemáticas 

entre discursos sometidos a condiciones productivas distintas. El discurso de un medio 

se configura dentro de un marco histórico y social específico que condiciona sus 

estrategias enunciativas. En este estudio, se analizan las huellas discursivas presentes en 

el corpus seleccionado, abordando la complejidad de su estructura y las particularidades 

de su funcionamiento discursivo. 

2.1.3. Herramientas conceptuales para el análisis de tapas gráficas 

El análisis de las portadas constituye una instancia clave en la investigación de 

los medios gráficos impresos, especialmente cuando se pretende comprender cómo se 

estructura el vínculo comunicacional entre el medio y sus lectores. En este sentido, 

resulta fundamental retomar la noción de contrato de lectura, entendida como el pacto 

implícito que un medio establece con sus destinatarios y que se actualiza en cada 

edición. Este contrato, como señalan Verón (1985) y Valdettaro (2010), se articula en 

función de un conjunto de regularidades materiales y discursivas que orientan el 

posicionamiento del lector respecto del discurso del medio. Si bien tiene un componente 

ideológico, lo central para este análisis es su manifestación en los aspectos visuales, 

espaciales y tipográficos que modelan el ingreso a la lectura desde la portada. 

Las tapas, en tanto puerta de entrada, condensan una serie de decisiones de 

edición, diseño y organización espacial que configuran una zona privilegiada para 

estudiar los mecanismos de enunciación del medio. En palabras de Valdettaro (2010), la 

portada es un "espacio de condensación de sentidos", donde se expresan las marcas 
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visibles del modo en que un medio se representa a sí mismo y a su lector. Por ello, 

interesa indagar las dimensiones materiales del soporte, como la diagramación, el uso 

de la imagen, la tipografía, la jerarquización de títulos y subtítulos, la disposición del 

texto en relación con la fotografía, así como los dispositivos de apelación empleados 

(copetes, epígrafes, recursos gráficos). El estudio del contrato de lectura debe centrar su 

atención en estos aspectos, tanto en sus elementos fijos como en sus transformaciones, 

atendiendo a la clasificación del material redactado y a los recorridos sugeridos al lector. 

La relevancia de la comparación entre las tapas de Clarín y Página/12 radica en 

su potencial para iluminar los diferentes modos de organización del discurso y, con ello, 

los posicionamientos que cada medio propone a sus lectores. Tal como propone Eliseo 

Verón (1983), es posible pensar dos modos de estructuración de lo discursivo en los 

medios impresos: el modo topográfico y el modo taxonómico. El primero remite a la 

disposición espacial y la fragmentación del contenido en la página, lo que define una 

jerarquización temática inmediata. El segundo, en cambio, implica una organización 

semántica previa: un tablero donde los temas son clasificados, permitiendo detectar 

regularidades discursivas a lo largo del tiempo. Estas dos dimensiones -topográfica y 

taxonómica- se articulan en las portadas de los diarios, determinando las formas 

posibles de lectura y orientando la interpretación del lector modelo. 

El corpus seleccionado presenta un desafío particular, ya que las tapas a 

comparar (Clarín y Página/12) no solo pertenecen a medios con líneas editoriales 

distintas, sino que responden a criterios de diseño gráfico muy diversos. Página/12 ha 

sostenido históricamente una propuesta visual singular, que pone en primer plano la 

construcción de sentido a través del impacto visual y del uso intensivo de recursos como 

el fotomontaje, el título irónico o provocador y el diseño de portada como unidad 

autónoma. En cambio, Clarín ha tendido a una estética más homogénea, marcada por la 

jerarquización informativa clásica, la segmentación ordenada de las secciones, y una 

diagramación que tiende a priorizar la linealidad de lectura. Estos contrastes gráficos no 

solo evidencian estilos editoriales diferenciados, sino que configuran contratos de 

lectura distintos, que interpelan a públicos con modos diversos de relación con la 

información. 

Entender a las tapas como conjuntos bidimensionales implica reconocerlas como 

construcciones visual-discursivas en las que se activa una operación modalizante por 
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parte del sujeto enunciador. Este último se hace cargo del enunciado a través de diversas 

estrategias lingüísticas y gráficas, que buscan orientar la lectura y marcar un 

posicionamiento. Tal como se señala en los estudios de análisis del discurso visual, las 

portadas integran imágenes, textos, colores, tamaños y contrastes que funcionan como 

marcas enunciativas, capaces de revelar las intenciones, necesidades o intereses de 

quien enuncia. Así, la lectura comparativa de las portadas permite inferir cómo el 

enunciador institucional se vincula con su lector, no solo a través del contenido 

temático, sino mediante la forma concreta que asume su puesta en página. 

En suma, el estudio de las portadas como objeto de análisis no se agota en la 

interpretación del contenido informativo, sino que se proyecta sobre las formas 

materiales y gráficas que hacen posible la lectura. Por eso, el análisis de los contratos de 

lectura a partir de las portadas permite recuperar el carácter performativo del diseño 

editorial, y resituar el lugar del lector no como mero receptor, sino como sujeto activo 

que es modelado por el propio dispositivo gráfico-discursivo. 

2.2. Aspectos metodológicos 

2.2.1. Elección del corpus 

Dado que Clarín y Página/12 representan polos discursivos e ideológicos 

opuestos en el panorama mediático argentino, su cobertura sobre el matrimonio 

igualitario ofrece perspectivas contrastantes que son interesantes comparar en función 

de la presente investigación. Clarín, desde una orientación conservadora, y Página/12, 

desde una postura progresista, construyen encuadres diferenciados en torno al debate. 

Este contraste permite analizar sus respectivos contratos de lectura y las estrategias 

discursivas empleadas para interpretar el proceso de sanción de la ley.  

La elección temporal de este estudio, delimitada entre el 1 de noviembre de 

2009 y el 31 de agosto de 2010, responde a la relevancia histórica y discursiva que 

adquirió el debate sobre el matrimonio igualitario en este período. El punto de partida se 

establece con el fallo de la jueza Gabriela Seijas, quien el 13 de noviembre de 2009 

declaró inconstitucionales los artículos 172 y 188 del Código Civil, permitiendo que 

Alex Freyre y José María Di Bello contrajeran matrimonio. Este hecho marcó un hito 

inicial en la visibilización del tema, instalándolo tanto en la agenda mediática como en 
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el debate público. El período concluye en agosto de 2010, inmediatamente después de la 

promulgación de la Ley 26.618, cuando el tema alcanzó su punto culminante tras meses 

de debates parlamentarios, movilizaciones sociales y cobertura periodística. Esta 

delimitación permite analizar cómo los principales diarios nacionales construyeron 

discursivamente el acontecimiento durante el desarrollo del proceso legislativo. 

Si bien sería posible analizar otras etapas, como los primeros intentos de legislar 

sobre el matrimonio igualitario en los años previos o los debates posteriores sobre su 

implementación y recepción social, destacamos que este estudio es sincrónico y se 

centra en el período escogido debido a la centralidad del debate público y la 

configuración de discursos mediáticos en ese momento. Las tapas de los diarios 

seleccionados ofrecen una perspectiva concreta y sintetizada de estos discursos, 

permitiendo un análisis sistemático de su construcción. 

La elección de este marco temporal se justifica tanto por la importancia de los 

hitos ocurridos en estos meses como por la viabilidad del estudio. De esta manera, este 

enfoque permite concentrarse en el momento de mayor intensidad mediática y política 

del tema, lo que favorece un análisis detallado de los discursos en disputa y sus 

implicancias en la construcción social del matrimonio igualitario. 

Por otro lado, las tapas de los diarios constituyen un objeto privilegiado de 

análisis dentro de la prensa gráfica, ya que cumplen una función central en la 

construcción del sentido social y en la orientación del contrato de lectura propuesto por 

cada medio. Según Verón (1993), “todo producto mediático es un discurso, y todo 

discurso es una puesta en escena de una forma social de sentido”. En este sentido, las 

tapas de los diarios no solo jerarquizan y seleccionan los temas relevantes, sino que 

también organizan una interpretación particular del mundo social dirigida a sus 

destinatarios. Desde la semiosis social, los medios de comunicación no actúan como 

simples transmisores de información, sino como actores clave en la producción de 

sentido que influyen directamente en los imaginarios sociales. Las portadas, al ser un 

espacio condensado de esta producción discursiva, permiten observar cómo cada medio 

implementa sus estrategias discursivas para construir y representar la realidad. Así 

también, ambos diarios cuentan con todas sus tapas digitalizadas, lo que representa 

factibilidad y accesibilidad para el presente trabajo. Las tapas, en este sentido, son la 
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síntesis clave de lo que prioriza cada medio, y de aquí su relevancia para el presente 

estudio. 

En este marco, las tapas de los diarios cumplen un papel central, ya que no solo 

presentan los temas en una jerarquía específica, sino que también configuran un 

"destinatario virtual", un lector modelo, con el cual establecen un contrato de lectura 

particular (Verón, 1985). Este contrato de lectura define cómo se interpretan los 

acontecimientos y qué aspectos se destacan. Además, al ser el primer contacto visual 

que el lector tiene con el medio, las portadas tienen un alto impacto en la circulación de 

sentidos. Su función es interpelar al lector, orientando su atención y predisponiéndolo a 

consumir el contenido bajo una perspectiva específica. Por ello, el análisis de las tapas 

es crucial para entender cómo los diarios, como Clarín y Página/12, construyeron sus 

discursos en torno a la Ley de Matrimonio Igualitario, estableciendo un vínculo 

particular con sus públicos. 

2.2.2. Objetivos  

Objetivo general: 

-​ Analizar estrategias discursivas de las portadas de los diarios Clarín y 

Página/12 sobre la Ley de Matrimonio Igualitario 

 

Objetivos específicos: 

-​ Identificar la huella de las condiciones de producción en las portadas 

analizadas 

-​ Describir las operaciones discursivas de los dos diarios en función del 

tema en cuestión. 

-​ Comparar el tipo de contrato de lectura propuesto por las portadas de 

ambos diarios dedicadas al tema. 

2.2.3. Diseño de la investigación 

El diseño metodológico de esta investigación se orienta a sistematizar el análisis 

comparativo de las portadas de los diarios Clarín y Página/12 durante el proceso 

legislativo y mediático de la Ley de Matrimonio Igualitario en Argentina. El corpus está 
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compuesto por todas aquellas tapas publicadas entre el 1 de noviembre de 2009 y el 31 

de agosto de 2010 que realicen referencias directas -es decir, explícitas en términos 

discursivos o temáticos- o indirectas -mediante recursos como el humor gráfico, las 

alusiones, la mención a actores sociales o la problematización de temas vinculados a la 

diversidad sexual, la adopción o las formas de familia- al debate sobre el matrimonio 

igualitario. 

La decisión de trabajar con portadas responde a su carácter condensador de 

sentido: las tapas no solo presentan una síntesis de los acontecimientos más relevantes 

del día según el medio, sino que organizan discursivamente una jerarquía de temas, 

voces y modos de decir. En ese marco, se considera que el análisis de las portadas 

permite observar con nitidez las operaciones de construcción del acontecimiento 

mediático y, particularmente, el posicionamiento ideológico y enunciativo que cada 

diario propone a sus lectores. 

Para abordar esta problemática, se adopta como marco teórico el enfoque 

desarrollado por Eliseo Verón sobre la discursividad social y el análisis de medios. 

Desde esta perspectiva, los discursos mediáticos no constituyen una mera reproducción 

de los hechos, sino una producción compleja de sentido inscrita en condiciones 

determinadas de producción y reconocimiento. En palabras de Verón (1987), todo 

discurso mediático es una construcción situada que se produce dentro de una red de 

relaciones sociales, políticas y económicas, y que implica una selección, organización y 

presentación particular de la información. 

Una de las herramientas centrales para el análisis es la noción de contrato de 

lectura (Verón, 1985), entendida como el conjunto de reglas implícitas mediante las 

cuales un medio define el tipo de lector al que se dirige, el lugar que le asigna en la 

escena de enunciación y las expectativas que deposita sobre su competencia 

interpretativa. Este contrato no es estático, sino que se actualiza constantemente en 

función del contexto social y de las estrategias editoriales. En el caso de las portadas, 

dicho contrato se materializa de manera especialmente visible, ya que estas configuran 

una escena privilegiada de interpelación al lector, en la que se condensan decisiones 

editoriales, estéticas y políticas. 

Lautaro Morandín - Legajo M-3476/2​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ 30 



UNR - Licenciatura en Comunicación Social - Tesina de grado 

El análisis se organiza a partir de una matriz de análisis comparativa, diseñada 

específicamente para relevar variables discursivas en las portadas de Clarín y 

Página/12. Este instrumento metodológico se apoya en la distinción veroniana entre dos 

formas de organización del discurso gráfico: el modo topográfico y el modo 

taxonómico. El primero refiere a la disposición espacial del contenido en la página, es 

decir, cómo se organiza materialmente la portada, qué elementos se ubican en 

posiciones de privilegio y cuáles en lugares marginales. El segundo remite a las 

categorías temáticas, es decir, al modo en que los discursos clasifican y jerarquizan los 

temas, dotando a ciertos asuntos de centralidad o relevancia simbólica (Verón, 1987). 

Cada fila de la matriz corresponde a una entrada de portada concreta -pudiendo 

repetirse en caso de una o más secciones referidas al tema en cuestión-, mientras que las 

columnas sistematizan un conjunto de variables que permiten explorar distintos niveles 

del discurso según el modelo veroniano: el nivel del producto (el texto observable), el 

del recorrido generativo (las operaciones discursivas que construyen el sentido) y el de 

las condiciones de producción (el contexto ideológico, institucional y tecnológico que 

hace posible ese discurso). Cabe aclarar que por entradas, nos referimos a cada bloque 

de noticia, noticia breve, humor gráfico, pirulo de tapa, y cualquier otro género que 

dentro de su discurso otorgue mención al debate de matrimonio igualitario. De esta 

manera una misma portada puede contar con más de una entrada, dependiendo de 

cuantas menciones tenga al matrimonio en sus diferentes secciones; a modo de ejemplo 

si una misma portada cuenta con humor gráfico y una noticia secundaria, referidas 

ambas secciones al debate por el matrimonio gay, habrá dos entradas para esta tapa. 

Las variables incluidas en la matriz son: 

●​ Fecha de publicación 

●​ Medio (Clarín / Página/12) 

●​ Género discursivo predominante en la portada (Noticia, noticia breve, nota 

de opinión, pirulo de tapa, humor gráfico, etc.) 

●​ Sección de alusión (Titular principal, noticia secundaria, nota destacada, 

recuadro, etc. Esto va a ser diferente en cada medio)* 

●​ Jerarquización del tema en la tapa (Alta, Media, Baja) 

●​ Tipo de alusión al tema (Directa / Indirecta) 
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●​ Tema principal abordado (Derechos civiles, conflicto político, manifestaciones 

sociales, adopción, etc.) 

●​ Título 

●​ Bajada/Volanta (En caso de que aplique. Estarán en una misma columna dado 

que forman parte del cuerpo de la noticia, pero se diferencian del título) 

●​ Encuadre del título (Informativo, exclamativo, irónico, épico, sentimental, etc.) 

●​ Dispositivos de apelación empleados (Título, bajada, copete, epígrafe, llamada 

a imagen, etc.) 

●​ Presencia y características de la imagen (Tipo: fotografía, ilustración, 

caricatura; tamaño, color, ubicación) 

●​ Relación texto-imagen (Complementaria, redundante, contradictoria, 

metafórica, etc.) 

●​ Modalización del enunciador (Neutra, valorativa, irónica, comprometida, 

épica, emocional, etc.) 

En los casos en los que no aplique alguna variable, como puede ser una noticia 

que carece de imágen relacionada, se asignará la denominación N/A (no aplica).  

A partir de esta grilla, el análisis busca comparar las lógicas discursivas 

presentes en las portadas de ambos medios, considerando cómo cada uno construyó una 

determinada posición enunciativa y convocó a su lector a partir de un recorte ideológico 

específico -no entendido como posición política partidaria, sino como una forma 

estructurada de producción de sentido-. Este instrumento metodológico permitirá 

describir y comparar las huellas discursivas en el plano verbal e icónico, y reconstruir 

las estrategias de posicionamiento que definieron los contratos de lectura de Clarín y 

Página/12 en un momento clave del debate público argentino. A modo de ejemplo, a 

continuación se presenta una fila del cuadro diseñado para el análisis comparativo de las 

portadas de Clarín y Página/12, correspondiente al día de aprobación de la Ley de 

Matrimonio Igualitario en Argentina. Esta instancia busca ilustrar cómo el instrumento 

permite observar, de manera sistematizada, las diferencias discursivas entre ambos 

medios:  
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Capítulo 3: Las portadas 
​

​ Con el ingreso del proyecto de ley sobre matrimonio igualitario al Congreso 

argentino y su posterior sanción en julio de 2010, el país atraviesa un momento histórico 

plagado de disputas profundas en torno a los sentidos de la ciudadanía, la familia y los 

derechos civiles. Como afirma Eliseo Verón (1987, p. 16), la realidad social se produce 

discursivamente a través de estrategias diferenciadas que, lejos de reflejar unívocamente 

los hechos, configuran mundos posibles de interpretación. Es en esa realidad simbólica 

donde los medios operan como agentes productores de sentido, más allá de su 

pretensión de objetividad o neutralidad. 

La circulación social del conflicto en torno al matrimonio igualitario puede ser 

vista como una escena discursiva donde distintos actores -instituciones, partidos 

políticos, colectivos, iglesias y también medios- pujan por establecer un régimen de 

verdad, un sentido de verdad. En ese marco, las portadas de Clarín y Página/12 

constituyen espacios privilegiados para observar cómo estas disputas toman forma 

material y simbólica. A lo largo de este trabajo se analizaron un total de 598 portadas 

-299 portadas por cada medio-, que comprenden el periodo noviembre de 2009 - agosto 

de 2010; lapso temporal que abarca el ingreso, tratamiento legislativo y sanción de la 

ley, pero, sobre todo, su debate público. Cabe destacar que no se produjeron diarios de 

fechas no laborables como Navidad (25/12/2009), Año Nuevo (01/01/2010) y el Día del 

Trabajador (01/05/2010). 

De ese total, Clarín realizó 32 referencias -directas o indirectas- al matrimonio 

igualitario, lo que representa el 10,70% de sus portadas en el período, mientras que 

Página/12 lo hizo en 118 oportunidades, lo que equivale al 39,46%. Esta diferencia 

numérica no sólo es significativa desde una perspectiva cuantitativa, sino que también 

constituye una evidencia discursiva del lugar que cada medio otorgó al conflicto en su 

agenda editorial, tema que vamos a trabajar en los siguientes apartados. 

Una portada encierra enormes complejidades desde el punto de vista del análisis 

del discurso. En este capítulo, nos ocupamos de identificar y analizar las operaciones 

discursivas que caracterizan a las portadas de ambos diarios. El objetivo es reconstruir 

las modalidades del decir, las estrategias enunciativas y los dispositivos de apelación 
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que cada medio despliega, con especial atención al rol del enunciador, los titulares y las 

imágenes y sus relaciones. Como se verá, no se trata de dos formas de cubrir un mismo 

hecho, sino de dos modos radicalmente distintos de producir realidad. 

3.1. Análisis general de las portadas de Clarín 

A lo largo del período comprendido entre noviembre de 2009 y agosto de 2010, 

el diario Clarín incluyó 32 referencias al debate parlamentario por el matrimonio 

igualitario en sus portadas. Este conjunto discursivo se enmarca en un régimen de 

producción que opera bajo el formato clásico del discurso informativo: la aparente 

objetividad o neutralidad, que se consigue a través de una serie de operaciones 

significantes específicas. Cabe destacar que, siguiendo a Verón, entendemos por 

condiciones de producción a “la serie de elementos que hacen posible la producción de 

ciertas formas discursivas” (Verón, 1987, p. 20), cuyas huellas se manifiestan en la 

organización del producto. Estas condiciones no se reducen al contexto externo del 

medio, sino que se reconstruyen a partir del análisis de operaciones de selección, 

jerarquización, modalización y encuadre presentes en el corpus. Desde esta misma 

mirada sociosemiótica, y en diálogo con los desarrollos de Eliseo Verón, estas portadas 

pueden leerse como espacios enunciativos donde se estabiliza un contrato de lectura 

caracterizado por la modalidad objetiva, el foco institucional y la apelación a un lector 

que privilegia la verificabilidad de los hechos. Tal como sostiene el autor, el contrato de 

lectura constituye “el conjunto de modalidades del decir que un soporte establece con su 

lector posible” (Verón, 2004, p. 212), y se construye discursivamente a través de huellas 

que permiten estabilizar una determinada figura del lector y del enunciador. 

La cobertura de Clarín exhibe una intervención contenida, focalizada en 

momentos institucionales clave del proceso: fallos judiciales (01/12/2009), instancias 

parlamentarias (05/05, 07/07 y 08/07 de 2010) y declaraciones de miembros del 

gobierno (10/07/2010). Esta selección responde a una lógica de visibilidad restringida, 

donde el acontecimiento se construye principalmente a través de su inscripción en el 

calendario institucional, siguiendo el debate y mostrando en tapa sólo aquellas 

cuestiones que sumaban al debate en términos parlamentarios. En esta progresión, la 

serie discursiva no configura necesariamente una narrativa continua del debate público, 

sino que prioriza mojones específicos, sin hilvanar explícitamente el proceso social y 

político que los articula. Su progresión fue siempre la de demostrar cronológicamente 
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cómo iba el debate hasta que se convirtió en ley. Esta modalidad de segmentación 

temporal, más que omitir, interviene discursivamente: produce un acontecimiento 

aparentemente gestionable, que se actualiza sólo cuando ingresa en la agenda 

parlamentaria o en la confrontación entre actores del poder. 

La modalidad del decir dominante en este contrato de lectura es la objetiva. Tal 

como señala Verón (1987), esta modalidad no se define por la ausencia de intervención 

del enunciador, sino por el tipo de huella que deja: un decir que simula transparencia, 

enunciado sin marcas afectivas, valorativas ni emocionales explícitas (p. 37). En el 

corpus analizado, los titulares como “Diputados aprobó el matrimonio homosexual” 

(05/05/2010) o “Lo votó el Senado: es ley el matrimonio gay” (15/07/2010) condensan 

esta estrategia. Se trata de estructuras sintácticas breves y económicas que generalmente 

prescinden de figuras retóricas como metáforas o analogías. Son oraciones simples, sin 

subordinadas ni adjetivaciones y, mayormente, con verbos en pasado que clausuran el 

hecho como dato consumado. En el segundo ejemplo, el desplazamiento del objeto 

directo (“lo”) al inicio de la oración -“Lo votó el Senado”- constituye una ruptura del 

orden sintáctico canónico sujeto-nucleo verbal-objeto. Esta inversión, frecuente en 

titulares informativos, cumple una la función de destacar el hecho en vez del actor, 

refuerza el efecto de cierre informativo y le confiere al acontecimiento el carácter de 

una instancia ya resuelta. A nivel enunciativo, esta forma de organización textual 

contribuye a configurar el avance legislativo como un trámite, gestionado por actores 

institucionales y presentado como dato verificable dentro del régimen objetivo de 

discurso.  

. A lo largo de todo el recorte temporal, Clarín evita sistemáticamente el término 

“matrimonio igualitario” -que condensa el horizonte simbólico del proyecto legislativo 

como ampliación de derechos- y en su lugar utiliza expresiones como “matrimonio 

homosexual”, “casamiento gay” o “boda gay”. Esta regularidad no puede entenderse 

como una simple variación estilística: constituye una operación de recorte semántico. Al 

optar por términos que remiten a la orientación sexual de los contrayentes -y no a la 

dimensión de igualdad jurídica o ciudadana cuando hablamos de que se está cambiando 

la ley de matrimonio civil- el discurso desactiva su inscripción en el campo de los 

derechos humanos o de la ampliación de ciudadanía. Además, al incorporar fórmulas 

léxicas propias del uso coloquial o popular, como “boda gay”, el medio evita el uso del 

nombre legal de la ley, y se acerca a nominaciones más propias de sus lectores virtuales. 
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Esta coherencia en la elección de vocabulario permite leer una progresión sostenida: en 

todas las portadas relevadas, Clarín mantiene esta línea, incluso después de la sanción 

de la ley, consolidando una estrategia discursiva que configura el acontecimiento desde 

un registro formal. Esta recurrencia de la que venimos hablando no es anecdótica: 

incluso después de la sanción de la norma, como en la tapa del 17/07/2010 (“Primera 

boda homosexual tras la ley”), se mantiene esa elección terminológica, que contribuye a 

tomar partido en la polémica y seguir por este camino: el medio no cataloga al 

matrimonio como igualitario, lo hace como “gay”.  

La organización visual de las portadas de Clarín constituye un componente 

clave de su gramática de producción discursiva. Tal como explican Verón (2004) y 

Morguillo (2019), los dispositivos de jerarquización en la prensa operan en dos niveles 

articulados: uno taxonómico, vinculado a la segmentación formal de secciones y 

bloques preestablecidos, y otro topográfico, referido a la disposición espacial de los 

elementos sobre la superficie de la tapa. Esta doble lógica -estructural y visual- modela 

la escena de lectura y permite reconocer las operaciones del enunciador incluso más allá 

del contenido temático (Verón, 2004, p. 215; Morguillo, 2019, p. 64). 

En el caso de Clarín, el diseño de portada se mantiene con una notable 

estabilidad compositiva: una imagen central de gran tamaño, un título principal 

destacado, subtítulos breves, y dos columnas laterales. Una columna-habitualmente en 

el margen derecho- destinada a noticias secundarias (pero visibles), y otra donde se 

incluyen noticias menos llamativas donde está el bloque “Además”. Este bloque 

funciona como una zona discursiva accesoria, donde se agrupan noticias que el medio 

decide visibilizar, pero sin asignarles centralidad temática ni jerarquía narrativa. Tal 

como plantea Verón, “la portada no se recorre de manera lineal: su organización gráfica 

anticipa una jerarquía en la relevancia de los elementos y sugiere un recorrido 

interpretativo” (Verón, 2004, p. 215). En la siguiente página observaremos la tapa de 

Clarín correspondiente al 6 de mayo del 2010 con su típica estructura y su bloque 

“Además”.  
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Portada del 06/05/2010 
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En este marco, las referencias al matrimonio igualitario aparecen en su mayoría 

desplazadas a esa zona marginal. El 06/05/2010 (portada de la página anterior), por 

ejemplo, el título “Matrimonio gay: habrá dura pelea en el Senado” se ubica dentro del 

bloque “Además”, en la sección Sociedad. La expresión textual “habrá dura pelea” 

introduce un componente modal -tensión, conflicto-, pero su peso se diluye por el lugar 

que ocupa: una tipografía menor, sin imagen asociada, y compartiendo espacio con otras 

noticias sin vinculación temática. Este patrón se repite en otras tapas, como las del 

14/07/2010 (“Marcha religiosa contra el matrimonio gay”) o el 19/05/2010 (“Se 

prolonga el debate por el matrimonio gay”), todas ubicadas en el mismo bloque lateral o 

en zonas inferiores. La reiteración de esta disposición evidencia una operación 

sistemática de jerarquización marginal, que permite al medio referirse al acontecimiento 

sin instalarlo como foco principal del día por más de que lo ponga en la tapa: su 

inclusión en portada implica reconocimiento, aunque la ubicación periférica atenúa su 

centralidad discursiva. 

Esta operación implica un modo específico de jerarquizarlo en la escena de 

lectura. Al no ocupar el espacio central -ni desde lo visual ni desde lo narrativo-, el 

debate por el matrimonio igualitario se configura como un tema secundario: ni más ni 

menos es un además. En este sentido, la topografía de la tapa funciona como un 

mecanismo de interpretación anticipada: el lector de Clarín encuentra el tema, pero no 

es invitado a recorrerlo como centro de preocupación pública, sino como parte de un 

repertorio de hechos a registrar. Como parte de esta estrategia, las imágenes vinculadas 

al tema -cuando aparecen- tampoco ocupan el eje visual dominante que normalmente 

tienen las imágenes en el diario, lo que refuerza la ubicación simbólica del 

acontecimiento. 

El uso de la imagen también se ajusta a esta estrategia. Sólo 7 de las 32 portadas 

analizadas incorporan fotografías vinculadas al tema, y su función es referencial. Según 

Verón (Verón, 2004, p. 218), las imágenes en la prensa cumplen funciones específicas: 

pueden operar como pose (construcción de identidad), como testimonio (verificabilidad 

del acontecimiento), como ilustración (ornamento), entre otras. En el corpus de Clarín, 

predominan imágenes de función testimonial, tal como vamos a observar en el apartado 

3.1.3.  
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Esta regularidad compositiva, léxica y visual configura lo que Verón configura 

su  gramática de producción. En este caso, dicha gramática se sostiene en la 

articulación de operaciones de selección, jerarquización marginal, modalización 

objetiva y neutralización simbólica. A lo largo del recorte temporal, no se detectan 

inflexiones significativas. La tapa del 08/11/2009 (Marcha del Orgullo) y la del 

15/07/2010 (sanción de la ley) reproducen la misma matriz. Una excepción relativa se 

encuentra en la portada del 31/07/2010, que incluye una imagen de los contrayentes 

besándose tras casarse. Sin embargo, la imagen se ofrece como ilustración secundaria 

del hecho, sin desplazar la lógica dominante. Incluso allí, la afectividad aparece 

encuadrada por la estructura informativa. 

3.1.1. El rol del enunciador en Clarín 

En las portadas analizadas, el enunciador de Clarín se manifiesta como una 

figura discursiva construida desde la contención, en línea con el contrato de lectura 

propio del género informativo y del régimen de producción de este medio en particular. 

Esta modalidad del decir, caracterizada por la objetividad, no implica ausencia de 

enunciación -pues no podría-, sino una forma particular de huella: una intervención que 

se proyecta en los modos de nombrar, de ordenar y de visibilizar los acontecimientos, 

sin dejar marcas emocionales ni valorativas explícitas. Tal como plantea Verón, “toda 

producción discursiva produce sentido, incluso -y sobre todo- cuando se presenta como 

‘transparente’, es decir, como si no produjera ninguno” (Verón, 1987, p. 15). 

La modalidad objetiva se evidencia en múltiples niveles del dispositivo tapa. En 

primer lugar, en el uso dominante del género noticia: titulares breves, estructuras 

sintácticas y semánticas económicas, sin subordinadas ni adjetivación enfática. Por 

ejemplo, la portada del 05/05/2010: “Diputados aprobó el matrimonio homosexual”. No 

hay mucha historicidad: el conflicto queda reducido a una resolución parlamentaria. 

Incluso una de las únicas marcas evaluativas (“durísimos cruces durante el debate”) es 

genérica y por más que evidencie que hay roces en el debate, eso se muestra como 

propio y algo general de cualquier debate. 

Esta forma de enunciar se reitera en otras portadas mediante el uso de formas 

impersonales o pasivas, que desplazan la agencia y desactivan cualquier aspecto 

político. La tapa del 01/12/2009 (“Una jueza frenó el primer matrimonio gay”) enuncia 
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el hecho sin contextualización ni proyección de consecuencias. De manera similar, el 

titular del 15/07/2010 (“Lo votó el Senado: es ley el matrimonio gay”) estructura el 

acontecimiento desde el resultado institucional, con el verbo en posición inicial y en 

tiempo pasado. En ambos casos lo que se representa es el trámite formal, y ya se 

presenta como hecho dado. 

Incluso en contextos de alta tensión, el enunciador sostiene su forma. El 07 y el 

08/07/2010, con títulos como “Fuerte freno en el Senado” o “Voto a voto por la boda 

gay”, se tematiza la dinámica parlamentaria (“freno”, “voto a voto”), sin referencias a 

posiciones políticas, actores sociales o tensiones ideológicas, mostrándose de vuelta una 

tendencia a evidenciar cuestiones que parecieran ser lógicas de un debate de estas 

características: el “freno” o el “voto a voto” puede pasar en un debate, no es 

aparentemente valorativo: es lo que pasa. La escena de lectura ofrecida al lector no 

dramatiza ni intensifica el acontecimiento, sino que lo administra discursivamente desde 

la lógica informativa y económica. 

Esta configuración enunciativa también se sostiene desde la organización visual 

de la portada. La disposición periférica de las noticias sobre el matrimonio igualitario, 

junto con el uso de tipografía secundaria y la escasa presencia de imágenes, constituye 

una huella más del enunciador. Tal como señala Verón (2004, p. 215), la gramática 

visual de la tapa construye jerarquías de relevancia, y en este caso consolida una 

estrategia discursiva que instala el tema sin que sea lo más importante del día en la gran 

mayoría de los casos. 

La portada del 14/07/2010 es ilustrativa: muestra una panorámica de una 

manifestación religiosa con el título “Fue masiva la marcha contra la boda gay”. La 

imagen, sin primeros planos ni cuerpos individualizados, se limita a representar la 

magnitud del evento. El título informa  que es “masiva” y no hay desarrollo sobre el 

contenido de las consignas ni mención a la contramarcha realizada el mismo día en 

apoyo a la ley, lo que constituye una operación de selección (y una de las pocas donde 

muestra un colectivo). Esta decisión es una huella enunciativa: el enunciador selecciona 

qué mostrar, desde dónde y cómo; y en este caso decidió mostrar la movilización en 

contra y no la de apoyo. La tapa del 15/07/2010, día de la sanción de la ley, refuerza esa 

lógica. El titular “Lo votó el Senado: es ley el matrimonio gay” no incluye imagen, 

celebración ni relevancia histórica del acontecimiento.  
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Otro componente importante es la práctica ausencia de actores sociales 

construidos como figuras discursivas. Las tapas incluyen escasamente voces de 

colectivos, activistas o manifestantes, incluso cuando estos fueron protagonistas del 

debate público, tanto a favor como en contra de la ley. En los pocos casos en que se 

representa algún tipo de movilización -como en la imagen de la marcha religiosa del 

14/07/2010-, lo que se visibiliza es una masa genérica, lo que impide su inscripción 

como actores -con capacidad de agencia- de la sanción de la Ley. La legitimación del 

acontecimiento se produce, en cambio, a través de instituciones: el Congreso, la 

Justicia, el Ejecutivo. Las imágenes remiten a espacios formales (Senado, conferencias, 

marchas religiosas) y se evita la representación de cuerpos significantes o colectivos 

representativos, especialmente de aquellos que apoyaban la sanción de la ley. Esta 

omisión selectiva refuerza una gramática de producción que configura el conflicto en 

términos institucionales antes que sociales. 

Desde el punto de vista del análisis discursivo veroniano, esta constancia 

refuerza la posición objetiva del enunciador. Clarín se construye como una figura de 

autoridad informativa que organiza el acontecimiento desde el registro del 

acontecimiento, priorizando la verificabilidad por sobre la interpretación. El sentido se 

produce por el encadenamiento regular de operaciones: elección léxica, estructura 

sintáctica, jerarquización visual y selección de las imágenes. Este conjunto configura 

una modalidad del decir que evita, de forma aparente, la sensibilización, la 

contextualización y/o el posicionamiento político. 

3.1.2. Los titulares del diario rojo 

Los titulares de Clarín constituyen una superficie privilegiada para observar las 

operaciones que configuran su estrategia discursiva en relación al debate por el 

matrimonio igualitario. Lejos de limitarse a una función meramente informativa, los 

títulos condensan decisiones enunciativas que orientan la lectura: organizan el 

acontecimiento, seleccionan los actores visibles, distribuyen el conflicto y delimitan los 

márgenes de lo decible. Tal como plantea Verón (1987, p. 16), el sentido no reside en 

los contenidos enunciados, sino en las huellas que produce el discurso al construir una 

escena de lectura. En ese marco, el modo en que los titulares nombran, jerarquizan y 

modalizan los hechos permite identificar una gramática de producción específica. 
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A lo largo del corpus se advierte una notable regularidad en la modalidad del 

decir: predominan las oraciones simples, con economía textual, sin conectores causales, 

con verbos en pasado y prescindencia de adjetivación valorativa por parte del medio. 

Ejemplos como “Una jueza frenó el primer matrimonio gay” (01/12/2009), “Diputados 

aprobó el matrimonio homosexual” (05/05/2010) o “Lo votó el Senado: es ley el 

matrimonio gay” (15/07/2010) ilustran esta lógica. La información se presenta como 

hecho consumado, clausurado en su devenir. El lector es interpelado como receptor de 

datos verificables, no como partícipe de un acontecimiento histórico en disputa que está 

por cambiar la forma de casarse en Argentina. Este tipo de formulaciones configuran 

una modalidad objetiva del decir, que, como sostiene Verón, lejos de ser neutral, 

responde a una estrategia discursiva coherente con el contrato de lectura del medio. 

Una operación particularmente recurrente es la dilución de la agencia, entendida 

como la opacidad en la identificación de los actores que realizan la acción. En titulares 

como “Hubo acuerdo y Diputados debatirá el matrimonio homosexual” (16/04/2010) o 

“Lo votó el Senado: es ley el matrimonio gay” (15/07/2010), los actores quedan elididos 

o subsumidos bajo sujetos genéricos o institucionales. Las estructuras pasivas o 

impersonales contribuyen a presentar el hecho como un resultado administrativo, 

cerrado y neutralizado. Esta forma de construir el acontecimiento desactiva el conflicto 

y lo inscribe en una lógica de gestión técnica, tal como planteamos anteriormente, y 

marcando una estrategia discursiva general en sus titulares. 

Tal como se explicó en el apartado 3.1., Clarín evita sistemáticamente el uso del 

término “matrimonio igualitario” en sus titulares, incluso una vez sancionada la ley. 

Esta elección forma parte de una operación de encuadre más amplia: esta misma 

estrategia del medio que venimos desarrollando. Al adoptar denominaciones cercanas al 

uso coloquial, informal o hasta popular, el medio desplaza el acontecimiento desde un 

campo de connotaciones políticas y jurídicas hacia un registro más neutralizado, que 

esperan sus lectores. De este modo,  se contribuye a consolidar una escena de lectura 

coherente con el contrato informativo que el diario mantiene con su lectorado. Se pone 

el acento en la minoría sexual que accedería al matrimonio civil y no al derecho 

otorgado. 

La progresión del conflicto también es modulada discursivamente. A lo largo de 

los meses analizados, los titulares no registran variaciones en su modalidad enunciativa 
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ni en su encuadre, aun cuando el proceso se intensifica en términos sociales, jurídicos y 

políticos. Desde las primeras menciones en 2009 hasta la sanción de la ley en julio de 

2010, el discurso de tapa mantiene la misma lógica, sin inflexiones que acompañen la 

tensión creciente del debate público. Esta invarianza constituye una huella del 

enunciador: lo que se narra no es una transformación, sino una secuencia controlada de 

eventos. Se siguen desde un primer a un último momento las mismas construcciones, las 

mismas adjetivaciones y las mismas formas de nombrar. No hay observaciones o 

flexiones relevantes. 

Otra operación significativa se da en el plano de la jerarquización visual. 

Muchos títulos aparecen en zonas periféricas de la tapa, con tipografía secundaria y sin 

imagen. El 06/05/2010, por ejemplo, “Matrimonio gay: habrá dura pelea en el Senado” 

se incluye en el bloque “Además”, que agrupa noticias de menor jerarquía. A pesar de 

que el sintagma “dura pelea” introduce un matiz conflictivo, su ubicación visual y 

compositiva lo desactiva como acontecimiento principal. Lo mismo ocurre en portadas 

como las del 14/07 o el 19/05/2010. Los titulares, por más títulos que sean, en casi todos 

los casos no destacan en la página. 

Incluso cuando los títulos dan cuenta del  conflicto, el mismo se mantiene 

encapsulado en un marco institucional y es ahí donde se encuentran ubicados en lugares 

más importantes dentro de la tapa. En “Cruce de Cristina con los obispos por el 

matrimonio gay” (10/07/2010), la tensión es desplazada al terreno de la confrontación 

entre élites: el Ejecutivo y la Iglesia, poniéndo el acento sobre la Presidenta. No se 

muestra el rol de ningún colectivo, ni las movilizaciones sociales a favor o en contra, ni 

los sentidos simbólicos en disputa. Se tematiza como una pugna entre actores 

institucionales. En este titular se habla del matrimonio gay  en relación a la posición de 

la presidenta Cristina Kirchner en relación a la ley: el acontecimiento noticioso se 

construye a partir de las acciones de la primera mandataria, y no desde el debate o su 

contenido. 
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​

Portada del 10/07/2010 

Los titulares no nombran a los actores sociales/culturales comprometidos con el 

debate, omiten los marcos simbólicos y desactivan los elementos que podrían 

conferirles densidad política a la cuestión. De este modo, se consolida una estrategia 

discursiva que construye el acontecimiento como procedimiento. La sobriedad, la 

impersonalización y la neutralidad aparente no son marcas de objetividad, sino 

decisiones enunciativas que configuran un posicionamiento específico. 

Así, los titulares de Clarín no solo informan, sino que organizan una forma de 

leer lo que ocurrió. El enunciador configura un lector modelo que no está invitado a 

identificarse con una causa ni a involucrarse emocionalmente. Lo que se ofrece es una 

representación del conflicto encuadrada en una narrativa institucional. 

3.1.3. Las imágenes utilizadas y sus relaciones 

El tratamiento visual del matrimonio igualitario en las portadas de Clarín se 

inscribe en la misma gramática de producción discursiva. A lo largo del corpus, siete 

portadas incluyen imágenes sobre el tema, y éstas aparecen subordinadas al discurso 

escrito, con una función predominantemente documental y sin ruptura respecto del tono 

general. 

Desde el enfoque veroniano, la imagen en la prensa no cumple una función 

meramente ornamental, sino que constituye un componente activo del dispositivo 

discursivo. Según Verón (2004, p. 18), forma parte del mecanismo de producción de 

sentido, en tanto contribuye a organizar la escena de lectura y a estabilizar determinadas 

interpretaciones del acontecimiento. En este caso, predomina la función de testimonio, 

en la que la fotografía verifica que el hecho ocurrió, pero sin producir connotaciones 
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simbólicas o emocionales. La imagen valida, no editorializa. No hay presencia de lo que 

Verón denomina función categorizadora: no se construyen figuras reiteradas ni cuerpos 

que operen como marcas de una identidad colectiva o de una causa. La imagen, cuando 

aparece, se limita a confirmar la existencia del acontecimiento desde una mirada 

distante. 

En algunos casos, la imagen acompaña desde una escena neutralizada. En la 

portada del 08/11/2009, la fotografía de una carroza de la Marcha del Orgullo aparece 

junto al título “Fiesta gay con fuertes reclamos” (una de las pocas veces que aparece una 

voz no institucional y colectiva). El encuadre enfatiza lo festivo por sobre lo 

reivindicativo: no hay pancartas legibles ni gestos políticos destacados, no hay reclamos 

visibles en la imagen. La imagen funciona como documento de color, no como vector 

de politización: se mostró lo que pasó en relación a la fiesta, no a los reclamos. 

​

Imagen de la portada del 08/11/2009 

En otras ocasiones, se individualiza a partir de casos concretos a través de 

encuadres afectivos, es decir, modos de presentación que apelan a la dimensión 

emocional del acontecimiento, centrados en historias personales y vínculos íntimos, más 

que en el conflicto político o social que las enmarca. El 10/04/2010, el título “Se 

casaron después de 30 años” acompaña una imagen de una pareja de mujeres tomadas 

de la mano, sonrientes, en un entorno privado. La escena transmite intimidad y cercanía, 

pero omite toda referencia al marco legal y político que permitió esa unión. Lejos de 

introducir una emocionalidad politizante, la operación visual inscribe el hecho en una 

narrativa privada, desvinculada del proceso colectivo que lo posibilitó, contribuyendo 

así a su neutralización simbólica dentro del dispositivo informativo. 
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Imagen de la portada del 10/04/2010 

El predominio del registro institucional se refuerza en portadas como la del 

02/06/2010, donde se muestra a Pepe Cibrián Campoy leyendo en el Senado un discurso 

a favor del proyecto de ley de matrimonio igualitario. La imagen destaca el marco 

parlamentario, la sobriedad y formalidad del espacio. Lo performático de la 

intervención -un actor y director teatral pronunciando una defensa emotiva e 

interpeladora- queda neutralizado por el encuadre: la fotografía no intensifica el gesto, 

sino que lo estabiliza en clave institucional. La imagen opera entonces en una función 

testimonial, limitándose a registrar el acontecimiento sin enfatizar su dimensión 

disruptiva o expresiva. Está acompañada del título: “Un texto teatral a favor del 

matrimonio gay”, y en su bajada se afirma que sigue la discusión en el recinto. Este 

doble anclaje refuerza la operación de neutralización simbólica: el acontecimiento se 

estabiliza como parte del trámite legislativo. 

​

Imagen de la portada del 02/06/2010 
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Una lógica similar se observa en la portada del 29/06/2010, titulada “Música y 

voces, en apoyo al matrimonio gay”. Allí, un grupo reducido de personas -no una 

multitud desafiante como en la imagen aérea de la marcha opositora al proyecto- 

aparece fotografiado de noche, en plano medio y con composición simétrica frente al 

Congreso. La imagen evita planos cerrados, no resalta pancartas ni consignas, y muestra 

solo a parejas heterosexuales, que podrían interpretarse como asistentes al evento, 

aunque no se visibiliza ninguna inscripción política o simbólica. El acontecimiento se 

representa como una postal armónica, sin tensiones ni conflictividad. Nuevamente, los 

cuerpos presentes no son construidos como actores sociales con agencia discursiva, sino 

como figuras neutras, sin capacidad de intervención ni poder de decisión en la escena 

pública. 

​

Imagen de la portada del 29/06/2010 

La única excepción parcial se encuentra en la portada del 31/07/2010, donde se 

incluye una imagen de Ernesto Larrese y Alejandro Vanelli besándose, bajo el título 

“Quedan unidos en legítimo matrimonio”. La fotografía condensa un gesto de afecto y 

visibilidad pública, inscribiéndose en una lógica más expresiva que la habitual. Si bien 

puede leerse todavía en clave testimonial -en tanto registra un hecho ocurrido-, su 

composición adquiere una dimensión simbólica más marcada: el foco en el beso y la 

elección del momento refuerzan una representación del acontecimiento como conquista 

afectiva y social. En este caso, el tratamiento visual y verbal se aparta parcialmente de 

la línea dominante: el título, formulado como una frase ritual en tono celebratorio, se 

aleja de la economía informativa y de la estructura sintáctica objetiva que caracteriza al 

resto del corpus.  
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​

Imagen de la portada del 31/07/2010 

En conjunto, las imágenes vinculadas al matrimonio igualitario en Clarín 

refuerzan una escena de lectura coherente con el contrato de lectura.  Las imágenes no 

narran ni interpretan: documentan desde una distancia institucional. Así, se consolida 

una estrategia discursiva en la que lo visual estabiliza el acontecimiento dentro de los 

márgenes de lo informativo. 

3.2. Análisis general de las portadas de Página/12 

El análisis de la cobertura del matrimonio igualitario en las tapas de Página/12 

permite identificar un régimen de producción discursiva, que se expresa no solo en la 

frecuencia con la que el tema es abordado, sino en sus modalidades enunciativas. Entre 

noviembre de 2009 y agosto de 2010, el diario dedicó 118 portadas al tema, lo que 

representa un 39,46% del total de tapas publicadas en ese período. Esta recurrencia no 

se explica únicamente por la relevancia coyuntural del debate -dado que era un tema 

instalado en la agenda mediática-, sino que es parte de su  estrategia discursiva . 

Desde la perspectiva sociosemiótica desarrollada por Eliseo Verón (Verón, 1987, 

p. 20; Verón, 2004, p. 214), estas portadas pueden leerse como escenas enunciativas 

atravesadas por condiciones de producción particulares: historia política del medio, 

posicionamiento ideológico, identidad de su lectorado y formato gráfico propio. Estas 

condiciones configuran un contrato de lectura que interpela a un lector activo, 

ideológicamente afín, y dispuesto a compartir los valores que el diario muestra. A 

diferencia de la modalidad objetiva propia de discursos informativos clásicos, 

Página/12 adopta una modalidad del decir que podríamos caracterizar como 

comprometida, valorativa y a menudo polémica, con una presencia visible del 

enunciador. 
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Este régimen de producción se manifiesta en todas las dimensiones del 

dispositivo tapa: titulares, bajadas, epígrafes, imágenes, chistes gráficos, pirulos y 

recursos intertextuales. La portada no actúa como umbral informativo, sino como 

superficie de intervención simbólica que define un horizonte de interpretación. Tal 

como señala Verón, “todo producto de sentido lleva en sí las huellas de su proceso de 

producción” (Verón, 1987, p. 16), y en este caso esas huellas son explícitas y 

consistentes con una gramática de producción centrada en la politización del conflicto. 

Por ejemplo, la portada del 15/07/2010 –día de la sanción de la ley– titula en grandes 

caracteres una fórmula que remite al lenguaje de las ceremonias matrimoniales: “SÍ, 

QUIERO”. Este enunciado se aparta de la modalidad objetiva dominante y activa una 

modalidad valorativa y enfática (Verón, 1987, p. 37), en la que el enunciador asume una 

posición reconocible frente al acontecimiento. A través de esa frase, el medio no 

informa únicamente la sanción legislativa, sino que enmarca el hecho desde una 

tonalidad afirmativa, celebratoria y connotativamente positiva. El acontecimiento no es 

presentado como un simple trámite parlamentario, sino como un hito con resonancias 

culturales y simbólicas, cuyo tratamiento implica una toma de posición frente al 

conflicto discursivo. 

​

Imagen de la portada del 31/07/2010 
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Un rasgo distintivo de esta estrategia discursiva es la persistencia del tema 

incluso en momentos sin novedades en el ámbito legislativo. A lo largo del corpus se 

registran 61 noticias, 33 chistes gráficos y 24 pirulos de tapa, lo que evidencia una 

decisión editorial sostenida de mantener el tema en circulación mediante una pluralidad 

de géneros discursivos. Esta recurrencia sugiere que el medio no construye el 

acontecimiento exclusivamente desde la lógica de la agenda parlamentaria, sino también 

a partir de entradas laterales que amplían su visibilidad y resonancia simbólica. 

En este marco, el pirulo de tapa del 02/05/2010 funciona como una intervención 

en clave de humor que refiere indirectamente al debate, sin mencionarlo explícitamente. 

Bajo el título “VISA”, el texto relata el caso de un matrimonio entre un ciudadano 

argentino y uno francés, destacando que el vínculo permite al segundo acceder a la 

residencia permanente en el país. Más allá del tono liviano, el enunciado inscribe una 

operación de sentido: al enfatizar una consecuencia práctica positiva del matrimonio 

igualitario, el pirulo construye una representación del acontecimiento desde lo 

cotidiano, y desplaza el foco desde el plano legal o ideológico hacia sus efectos 

concretos. Esta operación discursiva contribuye a la tematización sostenida del 

conflicto, habilitando una lectura vinculada a la vida cotidiana y a los beneficios 

sociales del nuevo marco normativo. En términos veronianos, se trata de una modalidad 

del decir de tono irónico que refuerza el contrato de lectura propio de Página/12, basado 

en la complicidad ideológica y en una figura del lector habituado a interpretar sentidos 

más allá de la literalidad del enunciado. 

​

Pirulo de tapa 02/05/2010 
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La diversidad de géneros presentes en las portadas refuerza esta lógica de 

producción. A diferencia de medios que ordenan su portada según estructuras 

taxonómicas fijas (Verón, 2001), Página/12 combina noticias con fuerte modalización, 

humor gráfico, viñetas informativas y referencias intertextuales. Estas estrategias 

configuran una escena enunciativa compleja, que interpela al lector no solo desde la 

información, sino desde la identificación, la ironía o la reflexión crítica.  

El componente visual ocupa un lugar clave en el régimen de producción 

discursiva de Página/12. Tal como sostiene Verón (2004, p. 218), las imágenes en la 

prensa pueden cumplir distintas funciones: testimonial, ilustrativa o categorizadora. En 

este corpus, muchas de las imágenes asumen una función categorizadora, construyendo 

visualmente el sentido del acontecimiento y reforzando su inscripción en el campo de 

los derechos. Un ejemplo significativo es la tapa del 15/07/2010, que muestra el 

Congreso detrás de una bandera del colectivo LGBTQ+ flameando en primer plano, 

acompañado del título “SÍ, QUIERO” y su respectiva bajada. También la portada del 

14/07/2010 se inscribe en esta lógica visual: presenta un collage de imágenes en las que 

se representan parejas homosexuales y heterosexuales, de distintas edades, en actitudes 

afectivas. Esta composición construye una categoría inclusiva de lo amoroso, desligada 

de la orientación sexual, y propone una representación del matrimonio igualitario como 

parte de la vida cotidiana. En términos veronianos, esta operación visual configura una 

escena de enunciación en la que se interpela a un lector que comparte esa concepción 

ampliada del amor y la igualdad, reforzando la dimensión simbólica del acontecimiento 

más allá del dato parlamentario. Al articular lo afectivo con lo doméstico y lo común, la 

imagen desplaza el conflicto hacia un terreno de identificación empática, donde el amor 

aparece como un valor universal, cargado de significación en el plano del contrato de 

lectura. 

El humor constituye otro rasgo estructural del dispositivo tapa en Página/12. 

Actúa como una forma legítima de intervención simbólica. El diario incorpora 

regularmente chistes gráficos en sus portadas, operando sobre el acontecimiento desde 

el extrañamiento, la ironía y la desacralización; y pasando por terrenos políticos, 

culturales o religiosos. Por ejemplo, el chiste del 09/06/2010 –previo a la votación en el 

Senado– ironiza sobre la campaña eclesiástica contra el proyecto de ley, aludiendo a la 

presión de la Iglesia desde el humor gráfico y haciéndole un guiño a la política 

partidaria. Estas operaciones, en términos de Verón (1987), se inscriben dentro del 
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contrato de lectura como huellas del enunciador: dispositivos que suponen un lector 

modelo capaz de decodificar estas claves humorísticas, compartiendo una comunidad de 

sentido que se reconoce en la crítica satírica al discurso conservador. 

​

Chiste de tapa del 09/06/2010 

Es así que la regularidad de estas operaciones discursivas permite afirmar que la 

cobertura del matrimonio igualitario en Página/12 responde a una gramática de 

producción específica, coherente con sus condiciones de producción y con su contrato 

de lectura. Desde los títulos hasta las imágenes, desde el encuadre hasta el tono, el 

sistema de enunciación del diario se caracteriza por la politización del acontecimiento y 

la identificación con una comunidad lectora implicada.  

3.2.1. El rol del enunciador en Página/12 

En las portadas de Página/12 el enunciador asume una presencia activa, visible 

y protagónica. Esta figura discursiva no se presenta como un relator objetivo, sino como 

una voz que interpreta, interviene y busca interpelar. En términos de Eliseo Verón, el 

contrato de lectura que el medio propone no se basa en la neutralidad, sino en una 

modalidad del decir valorativa, con fuerte involucramiento ideológico. Tal como plantea 

el autor, “no hay lectura sin contrato de lectura, es decir, sin una estructura del espacio 

de intercambio entre productor y consumidor del sentido” (Verón, 1987, p. 37), y esa 

estructura se materializa en las huellas enunciativas del producto discursivo. Esta 

modalidad, cercana a lo que Sandra Valdettaro ha caracterizado como “modalidad de la 
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complicidad” (Valdettaro, 2010, p. 4), se sostiene en un régimen de producción donde el 

acontecimiento no es solo informado, sino activamente resignificado . 

La escena enunciativa construida por Página/12 revela marcas que remiten a 

condiciones de producción específicas: un medio históricamente identificado con 

posturas progresistas, con una tradición de intervención política desde la ironía, la 

provocación y la defensa de los derechos humanos. Estas huellas son visibles en la 

selección léxica, en el tipo de imagen elegida, en el tono de los títulos y en la 

integración de géneros periféricos como el pirulo y el chiste de tapa. La continuidad de 

estas marcas configura un contrato de lectura estable, en el que el lector es convocado a 

compartir valores, ironías y sentidos comunes. 

Esta operación enunciativa es explícita en tapas como “Sí, quiero” (15/07/2010), 

“De igual a igual” (14/07/2010) o “Esposa y esposa, marido y marido…” (09/05/2010). 

En estos casos, el enunciador no se limita a narrar un hecho, sino que lo reinscribe en 

una trama de conquistas sociales. El uso del presente, los enunciados directos, los 

juegos intertextuales y las formulaciones afectivas configuran un discurso que celebra, 

interpela y toma partido.  

La progresión del acontecimiento es sostenida, visible y acumulativa desde las 

primeras referencias en noviembre de 2009, con menciones a la marcha del orgullo o a 

fallos judiciales vinculados al tema, hasta el tratamiento celebratorio de la sanción en 

julio de 2010. Aun en momentos donde bajaba la actividad parlamentaria, como en 

mayo o junio de 2010, se observa una continuidad de la intervención a través de 

recursos visuales y humorísticos. La tapa del 05/06/2010, por ejemplo, incluye un pirulo 

de tapa que celebra la campaña audiovisual “Los mismos derechos con los mismos 

nombres”, mientras que el 08/07/2010 se destaca una intervención gráfica en clave 

pedagógica que conjuga humor, explicación legal y afectividad. 

Esta construcción discursiva se refuerza por la coexistencia de múltiples 

géneros. En Página/12, a diferencia de una lógica taxonómica de portada (Verón, 2004, 

p. 214), predomina una organización topográfica, donde las zonas centrales, laterales o 

superiores pueden estar ocupadas por recursos humorísticos, viñetas o noticias con 

fuerte modalización. La presencia de pirulos, epígrafes extendidos, ilustraciones o 
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menciones a acciones culturales inscribe la tapa en una lógica polifónica que amplía el 

campo enunciativo sin perder coherencia. 

Desde el punto de vista visual, la imagen cumple funciones categorizadoras 

(Verón, 2001): se presentan activistas para simbolizar la lucha por derechos, rostros que 

encarnan esas luchas, e íconos resignificados que refuerzan el posicionamiento. En la 

tapa del 14/07/2010, por ejemplo, la imagen tipo collage de distintas parejas del mismo 

sexo, y algunas heterosexuales, acompañada por la frase “De igual a igual” condensa un 

lema político y construye una figura identificable para el lector. No se trata de ilustrar, 

sino de intervenir visualmente en la disputa por el sentido. 

El humor también forma parte de esta estrategia. En entradas como el chiste del 

14/11/2009 o el del 28/07/2010, se utiliza la ironía como forma de desacralización y 

denuncia. Estos recursos refuerzan el contrato de lectura al convocar a una comunidad 

interpretativa que comparte códigos culturales y simbólicos. En términos veronianos, 

este uso del humor también puede leerse como una operación discursiva orientada a 

disputar representaciones desde una lógica de confrontación irónica. 

Podríamos decir, por tanto, que el enunciador en Página/12 no se presenta como 

un agente neutro, sino como un operador discursivo que organiza los elementos del 

dispositivo tapa para construir una lectura del acontecimiento. Esta construcción forma 

parte de una gramática de producción estable que articula una modalidad del decir 

valorativa, un contrato de lectura de afinidad, una lógica de progresión continua y un 

sistema visual e intertextual coherente.  

3.2.2. Los titulares del diario azul 

Los titulares de Página/12 constituyen uno de los ejes más visibles en la 

configuración de su contrato de lectura frente al matrimonio igualitario. A diferencia de 

la modalidad objetiva que caracteriza al enunciador en Clarín, en Página/12 predomina 

una modalidad del decir de complicidad con el lector, en la que el medio asume una 

posición explícita, reconocible y sostenida a lo largo del período. Desde la perspectiva 

de Verón, “una modalidad del decir no es más que la organización, en el interior del 

producto, de las relaciones entre las posiciones del enunciador y del lector” (Verón, 

1987, p. 37). Esta estrategia forma parte de una gramática de producción coherente, que 
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interpela a un lector afín a través de operaciones de selección léxica, retórica y 

sintáctica que orientan la interpretación del acontecimiento. 

La modalidad valorativa y el tono celebratorio, irónico o pedagógico se 

evidencian en múltiples títulos que condensan sentidos con una alta carga simbólica de 

forma intrínseca al titular, generando interpretación incluso sin necesidad de contexto 

adicional. El 15/07/2010, día de la sanción de la ley, el título “SÍ, QUIERO” aparece en 

mayúsculas, sin bajada ni contexto adicional, apelando a la fórmula del ritual 

matrimonial desde un posicionamiento editorial que celebra la conquista. La elección de 

esta frase sintetiza la lógica de la implicación afectiva del enunciador, que interpela al 

lector desde una complicidad valorativa más que desde una distancia informativa. 

Esta línea se sostiene también en momentos previos, como en el título del 

14/07/2010, “De igual a igual”, que articula el acontecimiento desde la gramática de los 

derechos, reforzando un encuadre político y simbólico. Del mismo modo, el 

09/05/2010, el título “Esposa y esposa, marido y marido” aparece acompañado por una 

bajada explicativa que tematiza los efectos jurídicos del matrimonio igualitario. 

En otros casos, el medio apela al humor o la ironía para intervenir 

discursivamente sobre el debate. El 08/05/2010, por ejemplo, utiliza el título “Sexo en 

el Congreso”, retomando irónicamente una expresión de la diputada Cynthia Hotton, 

quien había declarado que con la aprobación del matrimonio igualitario “se estaría 

introduciendo el sexo en el Código Civil” y que esto implicaría “una orgía dentro del 

Congreso”. Esta operación constituye una reapropiación crítica de una fórmula del 

discurso opositor, resignificada en un nuevo marco enunciativo. Se trata de una 

estrategia recurrente del medio: transformar el sentido de ciertas expresiones mediante 

su reinscripción en un régimen discursivo propio. 

Desde el punto de vista sintáctico, muchos de los títulos se estructuran mediante 

frases breves, sin desarrollo subordinado ni referencias explícitas al hecho noticioso, lo 

que refuerza su carácter de condensación simbólica. El recurso a frases nominales o a 

fórmulas simples (como “El primer día, todos a favor”, 02/06/2010) permite articular 

sentidos desde la economía verbal y la implicación directa. En varios casos, el referente 

es elíptico, y la comprensión del sentido completo requiere una lectura compartida que 

se sostiene en el contrato entre el medio y su lectorado. 
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En términos diacrónicos, los titulares de Página/12 no presentan un cambio 

sustancial en su modalidad del decir -marcada desde el inicio por una posición editorial 

explícita-, pero sí se advierte una progresión en el tipo de intervenciones enunciativas. 

Durante los primeros meses (noviembre 2009 - marzo 2010), el medio combina títulos 

descriptivos, como “Matrimonio gay; casos, lógicas y antecedentes” (15/11/2009), con 

otros que ya ensayan claves de lectura valorativas, como “Una de suspenso con el 

matrimonio gay” (01/12/2009) o “DAME FUEGO” (29/12/2009). En esta etapa se 

registra una mayor recurrencia de la expresión “matrimonio gay”, en línea con la 

denominación hegemónica en el debate público en ese momento. También aparecen 

títulos como “Un día para el orgullo” (08/11/2009) o “POR DOS, TRES, MUCHOS 

CASAMIENTOS” (04/01/2010), que reivindica el carácter igualitario de la ley. Hacia 

julio de 2010, en coincidencia con los tramos finales del debate parlamentario, se 

intensifican los títulos de tono celebratorio, con fuerte carga simbólica e identitaria, 

como “DE IGUAL A IGUAL” (14/07/2010), “SÍ, QUIERO” (15/07/2010) o “¡Sí!” 

(16/07/2010), y desaparece la denominación de “matrimonio homosexual” o “gay” para 

nombrarlo como igualitario. Esta progresión implica  un desplazamiento del tipo de 

acontecimiento que el medio construye: de su instalación como tema de debate público 

a su resolución como conquista social. La modalidad del decir se sostiene en clave de 

complicidad con el lector y el contrato de lectura se actualiza permanentemente en un 

sentido valorativo. 

Así, los titulares de Página/12 no actúan como simples umbrales informativos. 

Desde la lógica del contrato de lectura, funcionan como operaciones discursivas activas, 

que articulan el acontecimiento desde una modalidad valorativa, una retórica de la 

complicidad y una lógica de identificación con el lector. Se consolidan como una marca 

de identidad del medio, que organiza el acontecimiento no solo como hecho, sino como 

causa compartida. 

3.2.3. Las imágenes utilizadas y sus relaciones 

El componente visual en las portadas de Página/12 constituye un eje central de 

su gramática de producción. En este medio, las imágenes no operan como elementos 

simplemente ilustrativos, sino como huellas discursivas que activan operaciones 

enunciativas complejas. Desde el enfoque sociosemiótico de Eliseo Verón (1987,p. 16), 

toda imagen forma parte del régimen de sentido de una formación discursiva, y debe 
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leerse como producto de decisiones de producción situadas que inscriben una modalidad 

del decir específica, en coherencia con las condiciones de producción y el contrato de 

lectura. 

En Página/12, ese contrato habilita una modalidad del decir comprometida y 

valorativa, que se sostiene también en las imágenes: muchas de ellas no cumplen una 

función meramente testimonial (que verifica que el hecho ocurrió), sino que asumen 

funciones categorizadoras, metafóricas o de pose, en el sentido desarrollado por Verón 

(2004, p. 218). Así, el lector es convocado a interpretar no solo qué se muestra, sino 

desde dónde y para qué se lo muestra. 

El repertorio visual del diario incluye fotografías, caricaturas, ilustraciones y 

fotomontajes. Esta diversidad responde a una lógica topográfica -más que taxonómica- 

donde el sentido no se organiza por secciones fijas o jerarquías predeterminadas, sino 

por el juego articulado de recursos que se disponen de forma estratégica en el espacio 

tapa. Las caricaturas, por ejemplo, si bien mantienen un mismo lugar en todos los 

ejemplares de tapa, permiten siempre una intervención crítica mediante la deformación 

gestual y la sátira política. El fotomontaje de la tapa del 26/07/2010, titulado 

“Matrisaurios”, muestra a una pareja heterosexual besándose bajo la mirada de un 

dinosaurio. Esta imagen no documenta un hecho, sino que produce una operación 

categorizadora: asocia lo conservador con lo arcaico, dotando a la escena de una 

significación política sin necesidad de explicación verbal. 

​

Imagen de tapa del 26/07/2010 

Estos recursos visuales no se limitan a acompañar los textos: los interpelan, los 

expanden o los contradicen, operando como dispositivos de sentido autónomos, como 
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elementos centrales dentro de la construcción del sentido en la tapa, con capacidad para 

intervenir en la lectura del acontecimiento incluso sin apoyo textual. En el caso de las 

caricaturas de fechas como el 01/11/2009 y el 23/11/2009, la carga satírica permite una 

desnaturalización del discurso hegemónico, en clave de ironía compartida con el lector, 

reforzando una relación de complicidad dentro del contrato de lectura.​

​

​

​ Caricatura del 23/11/2009  ​ ​                    Caricatura del 01/11/2009 

En cuanto al uso de la fotografía, se identifica una orientación hacia lo 

testimonial pero también afectiva y simbólica. La portada del 31/07/2010 muestra a 

Ernesto Larrese y Alejandro Vanelli en primer plano, saludando a cámara y exhibiendo 

sus anillos. El encuadre, la cercanía y la carga emocional de la imagen construyen una 

escena que no es solo de verificación, sino de reconocimiento. La imagen opera como 

pose, en tanto presenta cuerpos expuestos a cámara cuya disposición comunica orgullo. 

Así, la imagen vehiculiza una narrativa afectiva, legitimadora y celebratoria. Tal como 

señala Verón, “la función de pose construye una identidad, en la medida en que 

representa a un personaje en el acto mismo de representar su identidad” (Verón, 2004, p. 

218). 
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​

Imagen de tapa del 31/07/2010 

Otro ejemplo de esta lógica visual se observa en la tapa del 14/07/2010, que 

acompaña el título “De igual a igual” con una serie de imágenes afectivas de parejas del 

mismo sexo. Aquí se activa una función categorizadora, en tanto las imágenes organizan 

una escena de igualdad, ternura y legitimidad, que dialoga directamente con el título. La 

escena visual no replica el contenido textual, sino que instala un clima interpretativo 

desde lo simbólico, intensificando la posición editorial del medio. 

​

Imagen de tapa del 14/07/2010 

En ocasiones, la imagen construye un antagonismo explícito con los actores del 

debate. La tapa del 12/07/2010 muestra una fotografía de Jorge Bergoglio frente a un 

micrófono, junto al título “Con una ayudita del Opus”. La imagen no remite a un hecho 

puntual del día, sino que condensa una figura de oposición ideológica, asociando 

visualmente al cardenal con el poder conservador. Aquí, la imagen articula su potencia 
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simbólica con la función de categorización y señalamiento, transformando un rostro en 

emblema de un antagonismo político-cultural. 

​

Imagen de tapa del 12/07/2010 

En el plano diacrónico, puede observarse una progresión visual coherente con el 

avance del proceso legislativo. En los primeros meses del período (noviembre 2009 - 

marzo 2010), las imágenes tienden a cumplir una función más testimonial, centrada en 

declaraciones, debates o notas informativas. A medida que el conflicto se intensifica 

-particularmente en julio de 2010-, se incrementa la carga simbólica y expresiva de las 

imágenes: proliferan las composiciones metafóricas, las escenas afectivas, los recursos 

gráficos densos y las imágenes de celebración o afecto entre personas del mismo sexo. 

Tapas como las de julio en general consolidan este giro hacia una visualidad militante, 

emotiva y categorizadora. 

Las imágenes no ilustran ni dan testimonio: lo amplifican, lo ironizan, lo 

complejizan. Esta operación construye una escena de lectura donde el lector, acorde al 

contrato propuesto por el medio, es convocado a una interpretación activa, capaz de 

decodificar metáforas, intertextualidades y posturas visuales. En esta línea, las imágenes 

en Página/12 no funcionan como soporte secundario, sino como operadores ideológicos 

en el proceso de construcción del acontecimiento. El enunciador visual, en este régimen, 

no se esconde: actúa, interpela y toma partido. 

3.2.4. La ironía y el humor de Página. 

La presencia sostenida de recursos humorísticos e irónicos en las portadas de 

Página/12 constituye una dimensión estructural de su régimen de producción 

discursiva. Estos recursos operan como parte integral de una estrategia discursiva que 

articula el humor con información. A lo largo del corpus analizado, el uso de la ironía, 

el chiste gráfico, el doble sentido, la alusión crítica o el sarcasmo aparece como una 
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forma sistemática de construir sentido, posicionar al enunciador y organizar una escena 

de lectura con fuerte marca identitaria. 

Desde el enfoque de Verón (1987, p. 37), las operaciones discursivas no se 

definen únicamente por los contenidos explícitos, sino por las modalidades del decir y 

por las huellas del enunciador que se inscriben en el texto. En este sentido, las marcas 

humorísticas que atraviesan las tapas de Página/12 configuran una modalidad retórica 

de la complicidad, orientada a un contrato de lectura basado en la familiaridad, la 

afinidad ideológica y el reconocimiento cultural. El humor interpela a un lector capaz de 

decodificar ironías, referencias intertextuales y desplazamientos de sentido. 

Uno de los formatos más estables de esta estrategia es el chiste gráfico de tapa, 

particularmente en las viñetas de Daniel Paz y Rudy. Entre noviembre de 2009 y agosto 

de 2010, el tema del matrimonio igualitario fue abordado en al menos 27 de estas 

intervenciones. La operación discursiva consiste en reproducir argumentos del discurso 

opositor a la ley, claramente conservador, para exponerlos al absurdo o la literalidad 

extrema, generando un efecto de desnaturalización. En la tapa del 01/11/2009, por 

ejemplo, se presenta un diálogo absurdo entre dos personajes que discuten sobre el 

casamiento entre personas del mismo sexo. El humor aquí actúa como instrumento de 

impugnación indirecta, que no argumenta sino que evidencia el sinsentido desde el 

contraste. 

El chiste gráfico condensa en pocas líneas una operación compleja: 

posicionamiento editorial, crítica ideológica y apelación afectiva.  

Otro dispositivo clave es el pirulo de tapa, microformato textual ubicado en 

zonas inferiores y centrales de la portada, o, en menos casos, en columnas laterales. 

Lejos de ser marginal, este espacio se vuelve un lugar de intervención crítica mediante 

la ironía o la alusión. Pirulos como “Pastores” (20/11/2009) u “Obispo” (07/12/2009) 

retoman voces del discurso religioso conservador para resignificarlas desde el registro 

del humor o la parodia. Estas intervenciones no se explican ni se desarrollan: producen 

sentido desde la alusión indirecta, confiando en que el lector sabrá interpretar el gesto 

enunciativo. Se trata, como diría Verón, de una operación orientada a un contrato de 

lectura que no requiere redundancia: basta con activar un guiño compartido. 
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​

Pirulo de tapa 20/11/2009 

​

Pirulo de tapa 07/12/2009 

La ironía es también parte de los titulares. En el caso del 08/05/2010, el título 

“Sexo en el Congreso” reapropia una frase de la diputada Hotton, inicialmente 

formulada como denuncia, para reinscribirla en una lógica irónica que ridiculiza el 

argumento original. Lo mismo ocurre en el título “Matrisaurios” (26/07/2010), donde el 

neologismo actúa como operación categorizadora (Verón, 2004, p. 218): el dinosaurio 

como símbolo de lo arcaico se asocia a los opositores del proyecto de ley, construyendo 

una imagen que editorializa sin necesidad de desarrollo argumental. En ambos casos, 

texto e imagen se articulan en una lógica topográfica, donde no hay jerarquía fija entre 

signos, sino una red de significación que se activa desde la lectura. 

Este tipo de humor, además, habilita un modelo de enunciación que no se 

presenta como autoridad externa, sino como interlocutor cómplice. La ironía funciona 

como una estrategia que permite impugnar sin nombrar, insinuar sin explicitar, 

involucrar sin imponer. Se refuerza así una modalidad de la implicación afectiva, que no 
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cancela la política, sino que la dramatiza desde otro registro. El lector no es convocado 

solo a informarse, sino a interpretar activamente dentro de un marco compartido. 

El humor no se circunscribe a secciones fijas ni aparece encapsulado en géneros 

cerrados: atraviesa el dispositivo tapa en su conjunto. Títulos, imágenes, pirulos, 

viñetas, diseño tipográfico y relaciones texto-imagen participan de una escena 

discursiva humorística que, aunque heterogénea en sus formas, se articula bajo una 

misma lógica . Incluso en casos como la portada del 14/07/2010, titulada “De igual a 

igual”, donde no hay ironía explícita, se construye un gesto simbólico de resignificación 

afectiva mediante el uso de imágenes de parejas del mismo sexo y una frase de fuerte 

valor político, que activa una lectura celebratoria desde el reconocimiento. 

Desde una lectura diacrónica, puede verse una progresión en la intensidad y 

centralidad del humor como estrategia. En los primeros meses del periodo, predomina 

un humor más sutil o conceptual; a partir de junio y más en julio de 2010, con el avance 

parlamentario, las tapas intensifican el tono irónico, la provocación visual y la carga 

simbólica de sus intervenciones, como puede observarse en “Sí, quiero” (15/07/2010) o 

en las caricaturas posteriores a la sanción de la ley. Esta evolución no implica un cambio 

de régimen, sino una aceleración estratégica en la producción del acontecimiento, en 

consonancia con el momento político y las condiciones discursivas del entorno.  

El humor en Página/12 no distrae o entretiene: interpela, denuncia, ordena y 

politiza. 
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Capítulo 4: Los contratos de lectura 

4.1. El contrato de lectura de Clarín 

Comprender el contrato de lectura de Clarín implica reconstruir una 

organización enunciativa específica, históricamente consolidada y actualizada a través 

de sus operaciones discursivas. Tal como plantea Eliseo Verón (1985, p. 13; 1987, p. 

37), el contrato de lectura no es un acuerdo explícito entre medio y lector, sino una 

forma de organización de la enunciación que regula qué puede decirse, cómo puede 

decirse y a quién se interpela al hacerlo. Esta estructura se encuentra anclada en un 

conjunto de condiciones de producción que, si bien no son directamente observables, 

pueden inferirse a partir del análisis sistemático del discurso. En el caso de Clarín, 

dichas condiciones remiten a una racionalidad informativa basada en la objetividad, la 

verificabilidad y la neutralidad, que estructura una gramática de producción estable y 

coherente con su posicionamiento en el campo mediático. 

El corpus analizado -32 portadas entre noviembre de 2009 y agosto de 2010- 

permite observar cómo este contrato se manifiesta en el tratamiento del debate por el 

matrimonio igualitario. La figura del enunciador se configura como una autoridad, que 

interviene desde una posición de superioridad en relación a su lectorado. Los titulares 

presentan estructuras sintácticas simples que no contienen figuras retóricas relevantes. 

Los modos de nombrar  acompañan esta lógica: el término “matrimonio igualitario”, 

portador de connotaciones jurídicas, políticas y simbólicas, es evitado; en su lugar, se 

imponen fórmulas como “matrimonio homosexual” o “boda gay”, más cercanas al uso 

coloquial y alejadas del horizonte político/jurídico del acontecimiento.  

En este marco, el contrato de lectura organiza una escena enunciativa donde el 

lector no es convocado o interpelado por el medio,  sino como destinatario de una 

secuencia informativa aparentemente cerrada y verificable. Como advierte Verón, 

incluso la neutralidad más estricta constituye una forma de toma de posición 

enunciativa: no existe discurso sin huellas. En este caso, Clarín no narra el conflicto, 

sino que lo registra. El lector modelo que se configura es aquel que valora la distancia, 

la objetividad, las fuentes, la previsibilidad editorial y la credibilidad en el medio 
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Esta lógica se expresa también en la dimensión visual. Las imágenes vinculadas 

al tema son escasas, aparecen subordinadas al texto y operan mayoritariamente en lo 

que Verón (2004, p. 218) denomina función de testimonio: documentan que el hecho 

ocurrió. Se evita toda función categorizadora La mayoría de las menciones aparecen en 

el bloque “Además”, una zona taxonómica marginal que permite nombrar sin destacar 

dentro de la portada.  

Desde esta perspectiva, el contrato de lectura de Clarín también organiza una 

forma específica de temporalidad discursiva. La progresión del conflicto no se 

construye como una narrativa en expansión o transformación, sino como una secuencia 

de hechos programados: votaciones, fallos, declaraciones trascendentes. En este sentido, 

el discurso de tapa de Clarín se aproxima a una forma de narración centrada en el 

procedimiento y la cronología, donde el conflicto se administra formalmente. Como 

sugiere Verón (1983), algunos dispositivos discursivos organizan el acontecimiento 

como una secuencia de datos verificables, privilegiando la linealidad temporal y la 

legitimación institucional por sobre la dimensión simbólica o afectiva del hecho. 

4.2. El contrato de lectura de Página/12 

Desde una perspectiva sociosemiótica, el contrato de lectura de Página/12 se 

configura como un dispositivo discursivo basado en la visibilidad del enunciador, la 

complicidad ideológica con el lector y la intervención explícita en el debate público. En 

Página/12, este contrato se manifiesta a través de una figura enunciativa que asume su 

posicionamiento frente al acontecimiento. 

A lo largo del corpus analizado, compuesto por 118 referencias en tapa al 

matrimonio igualitario (39,46% del total en el período noviembre 2009 - agosto 2010), 

el medio despliega una estrategia discursiva sostenida que excede los momentos 

institucionales claves y tematiza el conflicto con una presencia constante. Esta 

continuidad se articula mediante una diversidad de géneros, formatos y operaciones 

retóricas que permiten reconocer un régimen de producción coherente con un contrato 

de lectura orientado a la implicación afectiva, ideológica y cultural del lector. 

En el plano verbal, este contrato se evidencia en la construcción de títulos que 

no solo informan, sino que interpretan, celebran, ironizan o denuncian. El medio no 
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marca distancia: propone una narrativa comprometida, anclada en un horizonte de 

sentido compartido con el lector.  

El contrato de lectura también se construye desde la diversificación de recursos 

expresivos en la portada. Página/12 articula titulares principales con viñetas, pirulos, 

chistes gráficos, fotomontajes y referencias culturales, sin disociar lo testimonial de lo 

humorístico, lo argumentativo de lo informativo.  Los distintos formatos se combinan 

para producir una escena de lectura dinámica, plural y cargada de connotaciones, que 

excede el mero registro informativo.  

En este sentido, la disposición de los elementos en la tapa responde a una lógica 

topográfica (Valdettaro, 2010): no hay una jerarquía fija entre géneros o ubicaciones, 

sino una circulación de sentidos que permite que un chiste gráfico, un pirulo o un título 

central participen igualmente en la producción de sentido. A diferencia de la 

organización taxonómica que predomina en medios como Clarín, basada en la 

segmentación temática y la jerarquía estable entre secciones, Página/12 despliega una 

lógica de organización discursiva que habilita múltiples entradas al acontecimiento. 

El uso del componente visual refuerza este contrato. Las imágenes marcan el 

posicionamiento enunciativo. Caricaturas, ilustraciones simbólicas, montajes irónicos y 

fotografías articulan una propuesta visual que interpela directamente al lector. La 

imagen no acompaña el texto: lo amplifica, lo resignifica o lo contradice, generando 

zonas de ambigüedad productiva. El lector que Página/12 debe saber leer en múltiples 

planos, interpretar el guiño, captar la ironía.  

Otro aspecto distintivo del contrato de lectura es la incorporación sistemática del 

humor:chistes de tapa, títulos con doble sentido, referencias paródicas y caricaturas 

constituyen una dimensión estructural del posicionamiento enunciativo. Esta modalidad 

habilita una lectura activa, donde el lector comparte no solo la información, sino 

también el código desde el cual esa información se presenta.  

En esta lógica, la subjetividad del enunciador también forma parte del contrato 

de lectura. En Página/12 la escena enunciativa no se define por la objetividad, sino por 

la inscripción del enunciador en el discurso. El medio propone una lectura situada, no 

aséptica. Se convoca a un lector que no solo interpreta, sino que se identifica. Como 
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señala Valdettaro (2010, p. 5), este tipo de contrato construye una pedagogía de la 

implicación. 

El contrato de lectura de Página/12 produce un lector modelo que no exige 

neutralidad ni ocultamiento del enunciador, sino la toma de posición, creatividad en la 

forma de decir e interpretación del acontecimiento. A diferencia del modelo 

informativo, centrado en la distancia y la verificabilidad, aquí se despliega una escena 

comunicacional orientada al reconocimiento mutuo: un medio que habla desde un lugar 

y a un lector que sabe desde dónde se lo interpela.  
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Reflexiones finales 

Esta investigación nació de una inquietud concreta y, al mismo tiempo, difícil de 

formular: ¿cómo intervienen discursivamente los medios cuando lo que está en juego no 

es simplemente una noticia más, sino un tema que atraviesa el lenguaje, los cuerpos, los 

afectos, las leyes y los modos de estar en el país y hasta en el mundo? Esa pregunta fue 

el punto de partida de un recorrido que buscó abrir una zona de análisis desde una 

mirada situada, crítica y atenta a los modos en que se produce sentido en el espacio 

mediático, más que responder esa pregunta de forma definitiva. 

A lo largo del trabajo, propusimos un análisis sociosemiótico que no fue tarea 

sencilla. Implicó relevar, clasificar y analizar más de 600 tapas. Pero sobre todo, implicó 

sostener una lectura que se propusiera escapar a los automatismos del sentido común, a 

las ideas ya formadas sobre qué representa cada medio, a las simpatías o rechazos 

personales. Como nos enseña Verón, el análisis del discurso exige partir de las huellas, y 

fue desde allí, desde los rastros materiales que deja toda enunciación, que intentamos 

construir esta mirada. 

En ese recorrido, encontramos dos regímenes de producción discursiva 

claramente diferenciados. Clarín, con una cobertura más acotada y centrada en hitos 

institucionales, desplegó un contrato de lectura basado en la sobriedad informativa, la 

formalidad compositiva y la moderación enunciativa. Su enunciador se presentó como 

racional, técnico, distante. Pero esa distancia no fue neutral: sino también una forma de 

posicionamiento. La despolitización, sobre temas conflictivos, produce sentido. Y lo 

hace, muchas veces, bajo la forma de lo no dicho, de lo que no se muestra, de lo que no 

se editorializa. 

Página/12, en cambio, construyó desde sus portadas una escena discursiva 

cargada de afecto, compromiso y toma de posición explícita. Con un volumen de 

intervenciones significativamente mayor, el medio desplegó recursos irónicos, 

humorísticos, visuales y simbólicos que configuran un enunciador visible, partícipe del 

proceso que retrata. Su contrato de lectura convoca a un lector que no solo desea 

informarse, sino también identificarse, reconocerse en una mirada que celebra derechos, 

denuncia resistencias conservadoras y articula lo político con lo emocional. 
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Pero lo que más nos interesó no fue esa diferencia en sí misma, sino cómo se 

materializa discursivamente: cómo se seleccionan las palabras, cómo se organizan las 

imágenes, cómo se jerarquiza un tema, cómo se nombra (o se omite) un derecho. El 

análisis permitió ver que la objetividad, cuando aparece como forma, no es sinónimo de 

neutralidad, y que la subjetividad, cuando se ejerce desde una voz editorial, no 

necesariamente implica falta de rigor. En ambas estrategias hay decisiones formales que 

configuran sentidos, interpelan lectores y siguen produciendo mundo. 

Esta tesis fue, entonces, un intento de leer los discursos de los medios no como 

un reflejo de la realidad, sino como actores que la construyen. No buscamos detectar 

sesgos ideológicos en sentido moralizante, sino entender cómo operan las lógicas 

enunciativas de cada medio en una coyuntura donde el lenguaje mismo fue campo de 

batalla. Porque lo que se disputaba en aquel momento no era solo una norma jurídica, 

sino también una forma de decir sobre el amor, de legitimar los vínculos, de nombrar el 

deseo y de hacerlos parte del lenguaje público. 

Personalmente, este trabajo también me transformó. No solo porque me permitió 

profundizar en el análisis del discurso desde una mirada sociosemiótica, sino porque me 

obligó a leer con más cuidado, a prestar atención a lo que no se dice, a entender que las 

palabras -y los silencios- no son inocentes. Aprendí que los medios construyen escenas 

de lectura, y que esas escenas organizan nuestras formas de ver, de interpretar y de 

participar del mundo social. Aprendí también que analizar un discurso es, de algún 

modo, comprometerse con la forma en que queremos que ese mundo se nombre. 

Como señala Verón, todo discurso es intervención. Y si los medios son actores 

que intervienen, entonces analizarlos es también una forma de disputar el sentido. Esta 

tesis fue mi modo de intervenir desde el lenguaje, desde el análisis, desde la lectura 

atenta. Porque si todo derecho necesita ser nombrado para existir, también necesita ser 

defendido desde el lugar de la palabra, del pensamiento, de la reflexión crítica. 

Ojalá este trabajo no cierre una etapa, sino que abra otras preguntas. Porque 

todavía queda mucho por pensar sobre cómo decimos, quiénes dicen, desde dónde y 

para quiénes. Este fue mi intento de empezar a responder algunas de esas preguntas, 

sabiendo que ninguna lectura es definitiva. Porque todas las preguntas merecen ser 

respondidas, tal vez, con otras preguntas. 
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